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PARTE OFICIAL
E s s e n o n M i a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M in ister io  d e  G ra cia  y  J u stic ia :
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Presidente del Consejo de Ministros ha presentado Don 
Práxedes Mateo Sagasta, y nombrándole nuevamente 
para dicho cargo.

P re s id e n c ia  d e l C o n se jo  d e  M in is tro s :
Reales decretos admitiendo la dimisión que de sus cargos 

han presentado los Ministros de Estado, Gracia y Ju sti
cia, Guerra, Marina, Hacienda, Gobernación, Instrucción 
pública y Agricultura, y nombrando para los referidos 
cargos á los señores que se expresan.

Otro jubilando á  D. Antonio Menéndez Valdés, Oñcial Ma
yor del Consejo de Estado.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Administración de 
la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra al Inspec
tor Médico m ilitar D. Gregorio Andrés Espala.

M in is te r io  de E s ta d o :
Real decreto ascendiendo á D. Ramón Fina y Millet á Mi

nistro Residente, destinándole á la Legación de España 
en Pekín.

M in is te rio  de G ra c ia  y J u s t ic ia :
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Lista de los Aspirantes al Registro de la pro
piedad de Ocaña.

M in is te r io  d e  la  G u e r ra :
Reales decretos de personal.
Otro sobre abono de tiempo de campaña.
Otros autorizando la compra, por gestión directa, de los 

artículos de consumo necesarios en los Hospitales m ili
tares de Lérida y Málaga.

M in is te rio  de M a r in a : I
Real decreto modificando el art. 95 del reglamento de la 

Maestranza de los Arsenales del Estado.
Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito na

val al Capitán de navio D. Juan Jácome y Pareja.

M inisterio de Hacienda:
Reales órdenes ampliando la habilitación de la Aduana de 

Ibiza para la importación de ganados, y el punto llama
do «El Estañol» para el embarque de pinos, leña y carbón.

Dirección general del Tesoro público,— Autorizando una rifa 
con carácter benéñco.

Anunciando el extravío de un billete del sorteo de la Lote
ría Nacional que ha de celebrarse el día 10 del próximo 
Diciembre.

M in i s t e r io  d e  I n s t r u c c io n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r te s :
Real orden dando las gracias á Mr. E. Strauss por su do- i 

nativo de obras al Conservatorio de esta Corte.
Subsecretaría.— Notificando á los señores que se expresan 

la obligación en que se hallan de presentar det Armiñado 
certificado para la resolución de los expedientes incoa
dos para ejercer sus profesiones en España.

Vacantes de plazas de Ayudante Repetidor en la.Escuela 
superior de Art?s é Industrias de Madrid.

|  Universidad Central.—Anuncio relativo á reorganización de 
f Tribunales de oposición á Escuelas de primera enseñan- 
I za de este distrito universitario. ?
I !
|M i n i s t e r i o  
d e  A g ricu ltu ra , Industria , C om erc io  y O b r a s  p ú b lica s:
*  Dirección general de Agricultura ,  Industria y Comercio.— 1
¡ Anunciando hallarse vacantes cuatro plazas de Ayudan- \
¡ tes cuartos del Servicio agronómico, *
¡ í
A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l:
¡ Junta diocesana del Chispado de Jaén.—Subasta de obras de jj 
] reparación del convento de La Concepción en esta ciudad. |
i  Tribunal de oposiciones.—ConyocíLiido á los opositores á las
| Escuelas de niños, vacantes en las Baleares. j
\ Edictos de v&rUo ¿y Hacienda eítando á les
i individuos que se mencionan.

A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l :
: Áfuntamieni&lcmmtmímal de Madrid. —-Clasificación de las •

defunciones ©eumd&s Corte en la fecha que se ;
expresa. i

Concurso para la construcción d® cien escudos con destino ! 
á  las Alcaldías de barrio.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a :
m iutrn  de Juzgados eclesiásticos, militares, de primera ia i- •

ta a e la y  municipales; f

Concejo de E s ta d o :
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Dos pliegos de In- * 

dice de las sentencias de este Tribunal correspondientes ’
al tomo XIII. »

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

■ REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre

sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Práxedes Mateo Sagasta y Escolar; quedando altamen
te satisfecho de sus relevantes servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

>■ Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos. -

ALFONSO i
B1 Ministre de Gracia y Justicia j /

Jíuan A flositllla  y  ^ d á n .

i . .

' En atencióü á Ls especiales circunstancias que con
curren en D. Práxedes Mateo Sagasta y Escolar, Dipu
tado ¿ Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
i El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i i la  y A dán.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi-  ̂
nistro de Estado Me ha presentado D. Juan Manuel 
Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóvar

del Río; quedando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
13 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H ateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Juan 
Montílla y Adán; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

Práxedes Mateo Sagasta.
CXm m r  11 r i....... i— ■— att

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Te
nerife; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempéñadó. ' ■

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

‘ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado D. Cristóbal Colón 
de la Cerda, Duque de Veragua; quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H ateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Tirso Rodrigá- 
ñez y Sagasta; quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión .que dej cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Segis 
mundo Moret y Prendergast; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H ateo Sagasta.

Vengo en admitirla dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes Me ha pre-
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sentado D. Alvaro de FIgueroa y Torres, Conde de Ro- < 
manones; quedando muy satisfecho del celo, inteligen- | 
cia y lealtad con que lo ha desempeñado. ,

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no
vecientos dos. i

ALFONSO (
El Presidente del Consejo de Ministro» |

Práxedes Mateo Sagasfa. f
  1

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi- | 
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú- | 
blicas Me ha presentado D. Félix Suárez Inclán; que- | 
dando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad | 
con que lo ha desempeñado. i

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no- | 
vecientos dos. i

ALFONSO I
El Presidente del Consejo de Ministros, I
Práxedes Mateo Sagasta. 1

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque 
de Almodóvar del Río, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Matee Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín López Puigcerver, Diputado & Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio & quince de Noviembre de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

El Presidente del Consejo ae Minittrcs,
Práxedes M ateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, 
Marqués de Tenerife, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Veragua, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

Jtl Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta.

En atención & las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Eguilior y Llaguno, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á quince de Noviembre dte mis no- 

veciendos dos.
ALFONSO

E l Presidente del Consejode Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Segismundo Moret y Prendergast, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no- ¡ 

vecientos dos. f
ALFONSO |

El Presidente del Consejo de Ministros, 5
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes, ,

VeDgo en nombrarle Ministro de Instrucción pública f 
y  Bellas Artes. Í

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil nq« 
vecientos dos.

ALFONSO
E3 Presidente del Consejo de Ministros, #

Práxedes Mateo Sagasta, ?

En atención & las circunstancias que conflüfren en | 
| D. Amós Salvador y Rodrigáñez, Senador del Reino, ¡ 

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, In- 
" dustria, Comercio y Obras públicas.
| Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil no- 
: vecientos dos.
j ALFONSO
! El Presidente del Consejo de Ministros,
| Práxedes M atee Sagasta.

¡ De acuerdo con lo propuesto por el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo que dis- 

| pone el art. 36 de la ley de Presupuestos de 1892, 
j  Vengo en declarar jubilado, & su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Anto
nio Menéndez Valdés, Oficial Mayor del Consejo de Es- 

¡ tado, concediéndole los honores de Jefe Superior de Ad
ministración, libres de gastos.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros ,
P ráxedes Mateo Sagaata.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adminis- 
! tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Gue
rra al Inspector Médico militar de primera clase Don 
Gregorio Andrés Empala

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi i t os,

^ H P  mm «fe w  .«fe *4 .a  a  M H  «fe lá «fe .«fe m  .«fe. «im a .  «h #  a .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Vengo en ascender á D. Ramón Piña y Millet, Se
cretario de primera clase en el Ministerio de Estado, á 
Ministro Residente, y destinarle con dicha categoría y 
conforme al art. 11, tít. l.°de la ley orgánica de la 
Carrera diplomática, á Mi Legación en Pekín; en la 
inteligencia de que este nombramiento corresponde al 
tercer turno que el art. 8.°, tít. 1.® de la mencionada 
ley señala al ascenso por elección antre los funciona
rios de la clase inmediata.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Juan  M anuel Sánchez y Gutiérrez de (Ca&iro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge * 
neral del Ejército D. Federico Camarasa y Casado, y 
con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 
6 de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d« la Gnerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el Gen- eral de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mp.yor ge - 
neral del Ejército D. Emilio Pacheco y Llaurs.dó, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la Ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de Ja Orden del 
Mérito militar, designada para premiar, servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
fíl Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  Vjjfeyjer»

j  En consideración á lo solicitado por el General de

I Brigada Ia Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Agustín Devos Pacheco? y con 
arreglo k lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 
de Febrero último,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Juan Cantarero y Vargas, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Tomás Michel y Osma, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del’ 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da ja Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División, en situación de reserva, D. Se
vero Díaz Reynés,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da la Gnerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

En consideración á las circunstancias que concurren: 
en D. Leopoldo Serrano y Domínguez,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado l a  
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado eu Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El 5 íínistro de la Guerra,

W ü l ( . * l a n A  W  *  v  I *  v

Para premiar los servicios prestados por las fuerzas 
d e mar y tierra en las operaciones de Mindanao des
de 2 de Marzo de 1894 hasta 24 de Febrero de 1895, 
como lo han sido ya por otras disposiciones los poste
riores de la misma campaña y los de la de 1891, ocu
rrida en dicha isla; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de 19 de Julio de 1889; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A los militares de todas clases é in

dividuos de la Armada que hubieren tomado parte en 
las operaciones de Mindanao desde el 2 de Marzo 
de 1894 hasta el 23 de Febrero de 1895 se les harán 
iguales abonos de tiempo de campaña para optar á los 
beneficios de retiro, premios de constancia y Cruces de 
San Hermenegildo, que los concedidos por el Real de
creto de 1.° de Septiembre de 1897 á los Ejércitos de 
mar y tierra de las islas de Cuba y Filipinas,

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,
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Coa arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de consumo necesarios durante un año 
en el Hospital militar de Lérida, y que comprendidos 
en dos subastas y dos convocatorias de proposiciones 
consecutivas celebradas al efecto, no fueron contrata
dos por falta de licitadores; debiendo verificarse dicba 
adquisición á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en la última de las citadas convo
catorias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro d . la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
& propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de consumo necesarios durante un año 
en el Hospital militar de Málaga, y que comprendidos 
en dos subastas y dos convocatorias de proposiciones 
consecutivas celebradas al efecto, no fueron contrata
dos por falta de licitadores; debiendo verificarse dicha 
adquisición á los mismos precios y bajo iguales condi- 
nes que rigieron en la última de las citadas convoca
torias.

Dado en Palacio á diez y nueve te Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Creadas por el art. 5.° del reglamento de 
Contramaestres de 20 de Enero de 1886 las categorías 
de mayores de primera y segunda clase de igual modo 
que en los de Condestables y Practicantes, se impone 
la necesidad de asimilar & tales categorías las superio
res de la Maestranza permanente, siguiendo el criterio 
en que se inspiró el reglamento de 8 de Marzo de 1871, 
cuyo art. 95 debe ser modificado.

En tal concepto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de Y. M.,
E l  Duque de V eragua.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 95 del reglamento de la 

Maestranza de los Arsenales del Estado de 8 de Marzo 
de 1871, queda modificado en la forma siguiente:

Art. 95. La Maestranza permanente será asimilada 
como sigue:

Maestro mayor con más de seis años de antigüedad 
de mayor, Contramaestre mayor de primera clase. 
Maestro mayor con menos de seis años de mayor, Con • 
tránaaestre mayor de segunda clase. Primer Maestro 
con más de t̂ eis años de primero, primer Contramaes
tre. Primer Maestro con menos de seis años de primero 
y segundo Maestro, segundó Contramaestre.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos dhs.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la  Cerda.

RE AL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espe
cíales prestados en la Comandancia de Marina de Sevi

lla, al Capitán de navio de primera clase D. Juan Já- 
come y Pa reja, Marqués del Real Tesoro.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil noy ecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), solicitando se 
amplíe la habilitación de la Aduana de aquella ciudad 
para la importación de ganados:

Vistos los informes emitidos por la Delegación de 
Hacienda, Administración principal de Aduanas y Co - 
mandancia de Carabineros de Baleares, favorables todos 
á la pretensión de que se trata:

Resultando de los antecedentes aportados que pue
den cumplirse en Ibiza los preceptos de los artículos 195 
y 196 del vigente reglamento de Sanidad exterior, por 
existir en aquella localidad Inspector Veterinario; y 

Considerando que ningún perjuicio han de sufrir 
los intereses del Tesoro al acceder á lo que se pretende, 
sino que por el contrario se beneficiaría el interés ge
neral de la población de la isla mencionada, por la fa
vorable influencia que la concesión puede ejercer sobre 
el precio de las subsistencias;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
amplíe la habilitación que disfruta la Aduana de Ibiza, 
para la importación de ganado vacuno, lanar, de cerda 
y asnal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1902.

RODRIGÁÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Andrés March 
Reus en solicitud de que se habilíte temporalmente el 
punto llamado «El Estañol», para el embarque por ca
botaje de los pinos, leña y carbón procedentes del pinar 
denominado «La Estalella», de su propiedad:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Baleares, favorables 
todos á la pretensión de que se trata:

Resultando que el predio en que se halla enclavado 
el referido pinar, distante 45 kilómetros de Palma, 
carece por completo de medios de comunicación por 
tierra:

Considerando que con la habilitación solicitada no 
se perjudicarían los Intereses del Estado, y en cambio 
se favorecerán los del recurrente, que sólo á favor de 
ella logrará realizar los beneficios que la explotación 
de la finca de que se trata le reportaría, y á los que en 
otro caso habría de renunciar forzosamente por la ca
rencia de otros medios que le permitan el arrastre y 
aprovechamiento de los productos de aquélla; y

Considerando que en el ya mencionado punto de «El 
Estañol» existe un puesto de Carabineros que puede 
vigilar las operaciones que en el mismo se verifiquen;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer la 
habilitación del punto denominado «El Estañol», en la 
provincia de Baleares, para el embarque en régimen de 
cabotaje de los pinos, leñas y carbón procedentes del 
pinar de «La Estalella», con documentos é intervención 
de la Aduana de Palma de Mallorca y bajo la vigilancia 
del resguardo de Carabineros de dicho punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Noviembre de 1902.

RODRIGAÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), enterado del donati
vo de magníficas obras hecho al Conservatorio de esta 
Corte por el célebre compositor Mr. E. Strauss, ha te - 
nido k bien disponer que se le den las gracias en su

Real nombre y que se publique este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Ministro de Estado.

ADMINISTRACION central

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

L is ta  de los A sp iran tes a l R eg istro  de la  propiedad 
de Ocaña.

D. Demetrio Martínez Núñez.
Miguel Rato Fraile.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Salvador Farrandis García.
Julián María Batanero Frías.
Peregrin Linares Vendrell.
Luis Gil Alfonso.
José Víctor Sánchez dal Río.
Dionisio Novel Cálvente.
Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
Perfecto Conde Cid.
Zoilo Félix Díaz Laspra.
Wenceslao García Gómez.
Joaquín D. Sánchez Mantero.
Enrique Ferrán de Sagrera.

Madrid 18 de Noviembre de 1902,= E l Director general, 
Ramón Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del E sta d o .

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au 
toriza al Vicesecretario de la Real Junta Diputación de po
bres de Vitoria para rifar, en unión de la Lotería Nacional, 
con carácter benéfico y con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de la Casa Piedad de Vitoria, tres reses de cer
da, tres estuches con una docena de cubiertos de plata ley 
cada uno y una docena de cuchillos correspondientes, y ocho 
estuches con media docena de cubiertos del mismo metal 
cada uno y docena y media de cuchillos, donado todo gratui
tamente con el expresado fin; quedando obligada la expresa
da Junta á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
que determina el art. 5.° dei Real decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 13 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 
J . R. de Oya.

Habiendo sufrido extravío el billete núm. 12.579 del sorteo 
de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 10 de Di
ciembre próximo, esta Dirección general, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de Febrero 
de 1893, ha acordado declararle nulo y sin ningún valor para 
los efectos de dicho sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
correspondientes.

Madrid 18 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e ta r ía .

Para cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
7 de los corrientes, inserto en la G a c e ta  del día 8, esta Sub
secretaría hace público, para conocimiento de los interesa* 
dos D. Andrés Parra y Gil, Sra. Segues Marmet, Mr. Alexan- 
der William Wodman Dowding, D. Gregorio Molinos Loren- 
te, D. Torcuato González Peralta, D. Gustavo Carlos Bonirer, 
Mr. Peter Treeman Lyons, D. Germán Huider, D. Bernardo 
Nespral Neira, D. Manuel Gófczález Quijano y Sánchez y Don 
Arturo Cayetano Baca, que la tramitación ds los expedientes 
que tienen incoados en el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, solicitando autorización para ejercer sus respec
tivas profesiones en España con título extranjero, ha de suje
tarse estrictamente á lo dispuesto en el art. 96 de la ley de 
Instrucción pública de 1857, y que por lo tanto están obliga
dos á presentar un certificado legalizado y traducido por el
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Ministerio de Estado» en el cual se acredíte que tan ejercido 
su profesión por seis años.

Madrid 12 de Noviembre de 3902,=EI Subsecretario» F. Be- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela superior de Artes é Indus
trias de Madrid una plata de Ayudante Repetidor de Geome
tría descriptiva» Estereotomía» Construcción arquitectónica 
y Legislación» dotada con la retribución anual de 750 pesetas 
y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero de 1900 
conceda á los de su clase, la cual ba de proveerse por concur
so, con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y reglamento 
de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español» ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio» debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jeté 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza» los que necesitaren acreditar este extremo» 
en el improrrogable plazo de sesenta días» á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  Madjsiu

Á las Instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal» y una relación de me - tos y 
servicios.
„ Bebiendo *s¿e anuncio publicarse en los Boletines oiáaks 
ác las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias» se advierte á ks Autoridades 
respectivas á fin di que así .se verifique, sin más aviso que el
presente. , . „

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario» F.
Requejo.

Se halla vacante en 3a Escuela superior de Artes é Indus
trias de Madrid una plaza de Ajudante Repetidor de Mecáni
ca» Construcción general y Reconocimiento y resistencia de 
materiales» dotada con la retribución anual de 750 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero de 1900 con
cede á los de bu dase, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y reglamento de
la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español» 
mayor de veintiún años y no hallare incapacitado para 
sjercer cargos públicos» acreditándolo con certificación del
Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza, los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y ser 
vicios.

Bebiendo este anuncio publicarse en los Boletines oncíales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, s© advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 19 da Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela superior de Artes é Indus 
trias de Madrid una plaza de Ayudante Repetidor de Dibujo 
Artístico, dotada con la retribución anual de 750 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero de 1900 
concde á los de su clase, la cual ha de proveerse por concur
so, con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y reglamento
de la misma feeha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer ¡ 
cargos públicos, acreditándolo eon certificación del Registro ; 
de penados. j

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministe- ! 
rio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe del | 
establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios a la | 
enseñanza, los que necesitaren acreditar este expremo, en el i 
improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la publi 
cación de este anuncio en la G a c e ta  d e M adrid .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi 
quen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas para que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re 
quejo.

Se hallan vacantes en la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Madrid tres plazas de Ayudante Repetidor de Di - 
bujo geométrico, dotadas con la retribución anual de 750 pe 
setas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de Enero 
de 1900 concede á Iob de su dase, las cuales han de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y 
reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer

 ̂ cargos públicos, acreditándolo con certiffcacife del Registro |
i de penados. s,
? Los aspirantes presentarán sus instancias en esta Mfnis- |
. lefio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe !

Ídel establecimiento' donde prestan ó hayan prestado servicios ! 
á la enseñanza* lo* que necesitaran acreditar este extremo, en f 
el improrrogable pii&zo de sesenta días? á contar desde' 3a pu- ! 

I blicaeión de este áramelo en la Gaceta de Madrid. f
A las Instancias acompañarán los documentos que justifi

quen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anrancio< publicarse" en Im Boletines oficiales 
de las provincias y m  los tablones 'de" anuncios de tudas laar 
Escuelas de Artes é Industrias» se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de quedas! s® verifique sin más aviso-que eF 
presente.

Madrid 19 de Noviembre i® 1902,=M 'Subsecretario,, F; Re-
quejo.

Se halla vacante en-la Escuela superior d® Artes é Indus
trias de Madrid una plaza- do Ayudante Repetidor de Química 
Inorgánica» técnica industrial y Electro-química y electro- j 
metalúrgica, dotada con la retribución anual de* 750 pesetas  ̂
y demás ventajas que el Real decreto deéide Enero de 1900 ■ 
concede á los di su clase, la cual ha de proveerse-por coneur- i 
so, con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y -reglamento ■i 
de la misma fecha. ;

' Para ser admitido al concurso se requiere ser-español, ma- ' 
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer-; 
cargos públicos» acreditándolo con certificación del Registro 
de penados

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis- ¡ 
terio, debiendo hacerlo, por conducto y con infoime del Jefe ; 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios ¡j 
á la enseñanza, los que-necesitaren acreditar este extremo» en- j 
el improrrogable plazo de sesenta días? i  contar desde la pu*- ¡ 
blicaeión de este anuncio en la G a c e ta  de Madrid. |

A las instancias acompañarán los documentos que jmsti- j 
liquen la edad y aptitud legal» y una relación de méritos y ] 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 19 de Noviembre da 1902.== El Subsecretario?^. Re- | 
quejo.

Universidad Central.
P rim e r a  e n s e ñ a n z a .

De acuerdo con lo prevenido en la primera disposición 
transitoria y en el art. 30 del reglamento de provisión de Es
cuelas públicas de 14 de Septiembre último, y de conformi
dad con las propuestas formuladas por el Consejo universita
rio del distrito, este Rectorado ha tenido á bien reorganizar 
les Tribunales de oposición á plazas de Maestras y Auxilia
res de Escuelas de niñas y de párvulos, dotadas con 825 pese
tas de sueldo anual, vacantes en las provincias de Ciudad 
Real y Segovis; el de las plazas para Escuelas de niños de la 
provincia de Ciudad Real, cuyas vacantes se anunciaron en 
la Gaceta de Madrid de 3 de Febrero del presente año, re
emplazándose también en este último Tribunal al Juez electo 
en concepto de Sacerdote, por no haber aceptado el cargo, 
quedando nombrados los referidos Tribunales en la forma 
siguiente:

E s c u e la s  d© n iñ a s  y  de p á r v u lo s .
TRIBUNAL PARA LAS PLAZAS VACANTES EN LA PROVINCIA

DE CIUDAD REAL

Juez Presidente.
D. Eduardo Martí a del Amo, Catedrático del Instituto de 

Ciudad Raal. j
Jueces. j

D. Julio del Riego, Catedrático del mismo.
Doña Matilde Lorenzo, Profesora de la Escuela Normal d© 

Maestras de Madrid. |
Doña Manuela Martínez Mendizábal, Profesora de la Nor^ 

mal de Ciudad Real.
D. Luis Dtlgado Merdrin, Canónigo del mismo punto.

Suplentes.

D. Féüx Labariegos, C&tedoático del Instituto de rCiudad 
Real.

D. Arturo Masriera, Catedrático del de Lérida»

TRIBUNAL PARA LAS DE LA PROVINCIA DR SKGOVIA

Juez Presidente.

D. Juan Gavilán Alunizara, Catedrático del Instituto de 
Segovia.

Jueces.

D. Gregorio Bernabé Pedrazue’a, Catedrático del mismo.
Doña Eustaquia Da’gado, Profesora de la Escuela Normal 

de Segovia.
Doña María M a rote, Prcfesora.de 3a Escuela Normal de

Segoiia.
D. Pedro Pérez Gutiérm» Canónigo de la capital*

Suplentes.

D. Andrés Pérez de Arrílucea, Catedrático del Instituto dfo 
Segovia.

B. Ildefonso Rebollo? Catedrático del Instituto de Ssgovia*.

Escuelas de niñas.

TRIBUNAL PASA LAS DE LA PROVINCIA DE CIUDAD- SEAL

Juez Presidente.
D. Maximiano del Regil, Catedrático del Instituto- de Ciu- 

dmd Real.

Jumes.

m  Eloy Blanco del Valle, Catedrático del Instituto de 
León.

D„. José Rogerio Sánchez, Catedrático del de Ciudad Bfcal*
D. Enrique Díaz Ondarza, Profesor del mismo Instituto.
D. José Antonio León y Espadas, Cura ecónomo de Ciu

dad Real.

Suplentes.

D. Julio del1 Riego, Catedrático del Instituto de Ciudad? 
Real.

D. Eduardo Martín ddAm o, Catedrático-del Instituto dé 
Cuidad Real.

Lo que se anuncia al p ú b l i c o  á los efectos del art. 11 del 
•egíamento d e  o p o s i c i o n e s  en cuanto á los nuevos Jueces 
ío m b r a d o S o

Madrid 13de Noviembre de-1902.=El Rector,.Doctor Fran
cisco Fernández v González

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
I n d u s t r i a

y Comercio

Personal.

Resultando vacantes cuatro plazas de Ayudantes cuartos 
del Servicio agronómico, dotadas con el sueldo anual de l¿500 
pesetas* en virtud de lo que dispone la Real orden de techa 5 
de Mayo de 1893; esta Dirección general hace saber qpe los 
Peritos agrícolas que figuren en el escalafón, de la clase, apro
bado en 22 de Mayo de 1894, y publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d rid  de 10 de Junio siguiente* pueden solicitarlas en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la  G a c e t a  d b  M a d r id ;; en ten
diéndose que las plazas mencionadas sarán provistas en lo& 
más antiguos de los que las soliciten»

Madrid 18 de* Noviembre* da 1902.=E1 Director general^ 
P. A., Vicente Herrero Salamanca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Tribunal de oposiciones
á las IBseuf ñas de niños, dotadas con 825 pesetas, 

vaoar&tees en la provincia do las Baleares.

En cumpl imiento de lo prevenido en el art. 12 del regla
mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á los señores opo
sitores á di chas Escuelas para que el día 9 de Diciembre, á 
las quince (fcres de la tarde), se presenten en el aula núm. 2 
del Instit uto Balear, para dar principio á los ejercicios; en la 
intoMgen.cia de que los que no se presenten y no justifiquen 
debidamente la imposibilidad de verificarlo perderán el dere
cho á t' ornar parte en dichos ejercicios.

Ete'áde ocho días antes estará á la disposición de dichos 
opositores, en el aula citada, de las quince á las diez y ocho» 
el programa de los puntos que han de sortearse en los dos 
pri'meros ejercicios.

Palma 15 de Noviembre de 1902.=El Presidente del Tribu
nal, Antonio Mestres. 5973—M

Presidencia de la Junta diocesana d e  cons
trucción y reparación de templos y edificios 
eclesiásticos del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No

viembre actual, se ha señalado el día 22 del próximo mes de 
Diciembre, á la hora de las once, parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de la 
Concepción, Dominicas de esta capital, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 23.947 peseta  ̂
y 99 céntimos.

La subasta ¡se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en la 
sala del Provisorato, ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público9 los planos, presupuestos* pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta» la cantidad de 1.197 pesetas y 40 céntimos, en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu* 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción»

Jaén 17 de Noviembre de 1902. ̂ -Salvador, Obispo de Jaén, 
Emilio Corredor* Secretario.
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Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha de ..... último, y de las condiciones qne se exi
gen para la adjudicación de las obras d e  , se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa 
presentación de la cédula personal. 185—S

Agencia ejecutiva de la primera  zona
d e  M á la g a

XX Diego Borrajo y Verdejo, Agente ejecutivo de Hacienda 
de la primera zona de Málaga.

Hago saber que en expediente que se tramita por esta 
Agencia contra d  deudor D. Francisco Antonio Balbuena, 
Marqués de Ivisa, por débitos de contribución territorial, ha 
recaído la providencia del tenor siguiente:

«Providencia. •—En virtud á 10 haberse verificado en el 
Registróle la propiedad la anotación preventiva del embar
go practicado por esta Agencia contra el deudor que motiva 
este expediente, D. Francisco Antonio B&lbuena, sobre la mi
tad indivisa de la sala ó camarín de 1& casa núm, 3 de la pla
za de la Constitución de esta ciudad, denominada el Consu
lado, por al defecto da ¡aparecer inscrita la totalidad de la 
misma á favor de la Sra. Dona M&ríá de la Concepción Mon-

salve y Villanueva, Marquesa de Camponuevo, púf Xas ins
cripciones 1.a y 2.a del núm. 1.955, folios 33 y 34, tomo 344 
de dicho Registro; y siendo esta señora responsable la 
contribución, en virtud de la hipoteca legal por un año qii6 
establece el art. 218 do la ley Hipotecaría, requiérase á 
misma para que en el término de cinco días solvente su dé*̂  
bitq, pasados los cuales, y de no verificarlo, se seguirá el pro* 
cedimiento contra la referida deudora Dona María de la Con
cepción Monsalve y Villanueva.

Proveído por mí el Agente ejecutivo, en Málaga á 8 de No
viembre de 1902.=Diego Borrajo».

En cumplimiento de la anterior providencia, y encontrán
dose la referida señora comprendida en el caso 2.°, párrafo 
cuarto del art. 142 de la vigente instrucción, expido el pre
sente en Málaga á 12 de Noviembre de 1902.== El Agente eje
cutivo, Diego Borrajo. i 5961—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A Y U N T A M  I E N T O C O N S T I T U C I O N AL DE MADRID

N egocia d o  d e  E sta d istica .-E sta d istica  d em ogra fica

Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 24 de Octubre de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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S e c r e t a r i a .
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en cumplimiento de acuerdo municipal de 14 del actual, á propuesta de la Comil ó n  10.* (EBtadístiea), señ a  servido disponer que se anuncie concurso público por cuatro días, á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id , para la construcción de 100 escudos, con destino á las Alcaldías de barrio, ajustada al modelo y condiciones que se hallan de manifestó en esta Secretaría, Negociado de Estadística.Madrid ¡18 de Noviembre de 1902.= H  Secretario, F. -Ruano j  Carriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c l e s i a s t i c o s

MADRID
En virtud de auto dictado por el limo. Sr. D. José Masíde y Valanzuela, Teniente Vicario, Juez eclesiástico de la primera región, en los autos de divorcio seguidos é  instancia de D. Agustín Marzo y Balaguer, Teniente de la Guardia civil, contra su esposa Doña Joaquina Celia Aymerich y Alba, por el presente se cita y emplaza á esta última, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el improrrogable plazo de nueve días, á contar del siguiente al de la inserción de este edicto, comparezca, debidamente representada, en este Tribunal y  Notaría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, á contestar la demanda de divorcio contra ella presentada; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid1 8  de Noviembre de l902.=rJosé Maside.=Por mandado da $. S .f Licenciado Jesúg Sánchez de la Graña.

X—2422

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,
BARCELONA

D. Andrés Martínez üría, segundo Teniente del batallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del ex- ediente que por la falta grave de primera deserción me alio instruyendo de orden del primer Jefe de este batallón contra el soldado del mismo Juan del Río García.No habiendo comparecido á la presentación, una vez terminada su licencia por exceso de fuerza, el soldado de la cuarta compañía del citado batallón Juan del Río García, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, estatura un metro 585 milímetros, de oficio comerciante, natural de CodesaL parroquia de Zamora, avecindado en Codesal, provincia de Zamora, hijo de Agustín y dé María, y á quien de orden superior me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente en este Juzgado (cuartel del Buen Suceso), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado (cuartel del Buen Suceso), y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta be Madbid.Barcelona 7 de Noviembre de 1902,=EI segundo Teniente, Juez instructor, Andrés Martínez. 5945—-M

D. Luis Marín Tintorer, Capitán de Infantería, Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Luis Marfá Masnou.Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á dicho individuo, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la publicación del presente en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado de instrucción, en la zona de reclutamiento de esta capital, núm. 60, con el fin ¿e ser notificado de le resolución recaída en dicha causa.Dado en Barcelona á 8 da Noviembre de 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, Luis M arín T in to rer. 5946—M
CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor perm anente de este Arsenal.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al marinero fogonero de primera clase Francisco Gutiérrez Mellado, cuyas generales y demás circunstancias se ignoran, para que en término de treinta días se presente en este Juzgado a responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le instruye por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 7 agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en la Carraca á 13 >i@ Noviem bre de 1 9 0 2 .=Victoria- no Jayme.=Por su m andato, el Secretario, Rafael Rengife.5951—M
CARTAGENA

D. Luis Roch Castellví, Capitán de Infantería de Marina y Juez de causas de este Arsenal.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al segundo Practicante de la Arm ada D. Guillermo Torres Sjarón» hijo de Pedro y de Raim undo, de cincuenta y seis años de edad, estado se ignora, profesión Practicante, natural de
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Bamboanga, Filipinas, para que en el plazo de treinta días, á |  
contar de la lecha de la publicación de la presente requisito- |  
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, | 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le ; 
resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán | 
general del Departamento instruye al nombrado Guillermo \ 
Torres Siarón por el delito de deserción; apercibiéndole que | 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y | 
será declarado rebelde. \

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 1 
agentes de poiicia judicial procedan á la busca y captura 1 
del mencionado individuo para su conducción y presenta- j 
ción en este Juzgado. j

Dada en el Arsenal de Cartagena á 11 de Noviembre 
de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Boch.=Por su m an
dato, el Secretario, Casimiro Lucena. 5948—M j

mm mmm mwmm mmm mmm m j

D. Luis Roch Castellví, Capitán de Infantería de Marina |
y Juez de causas de este Arsenal.  ̂ j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
segundo Practicante de la Armada D. Francisco Gelario Gra
nados, hijo de Trinidad y de María, de cuarenta y nueve años 
de edad, estado se ignora, profesión Practicante, natural de 
Cavite (Filipinas), para que en el plazo de treinta días, á con
tar de 3a fecha de la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado Francisco 
Gelario Granados por el delito de deserción; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 11 de Noviembre de 
1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Roch.=Por su mandato, 
el Secretario, Casimiro Lucena. 5949—M

CORUÑA

D. Enrique Castro Matos, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente de deserción que se sigue al recluta de la zona de 
Santiago, destinado á este regimiento, Juan Colmenero Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe • 
rido recluta Juan Colmenero Gil, natural del lugar de L a
mas, parroquia de Padrón, provincia de la Coruña, hijo de 
Manuel y Vicenta, de treinta y ocho años de edad, de oficio 
labrador, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia en el cuartel que ocupa el regimiento Ca
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura  del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan, con 
las seguridades convenientes, en calidad de preso, á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Coruña 11 de Noviembre de 1902.=Enrique Castro Matos.
5950—-M

ELIZONDO

D. Joaquín Raventós Parés, segundo Teniente del regi
miento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor 
del expediente que por la falta de concentración se le in stru 
ye al soldado del mismo Juan Escobar Maroto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Escobar Maroto, hijo de Francisco y de Rafaela, de treinta y 
seis años de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire m ar
cial, estatura un metro 545 milímetros, sin señas particula
res, natural de Garcillán (Segovia), avecindado en Madrid, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de sei 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este cantón y á mi disposición; pues así le 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Elizondo á 11 de Noviembre de 1902.=Joaquíi 
Raventós.=De su orden, el Secretario, Victorino Peiro.

5952—M

FIGÜERAS

D. Francisco Quirós Santiago, primer Teniente, segunda 
Ayudante del castillo de San Fernando en Figueras, y Jue 
instructor del expediente incoado por la falta grave de pri 
mera deserción contra el soldado de primera clase del cuarti 
escuadrón del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Gaba 
llería, Francisco Corredor Baulet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado Francisco Corredor Baulet, hijo de Daniel y d 
Francisca, natural de Gerona, provincia de ídem, avecinda 
do en su pueblo, Capitanía general de Cataluña, de profesió: 
del comerció, de veintitrés años de edad, estatura un metr 
"745 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, colo 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, estad 
soltero, y sin señas particulares, para que en el término d 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provinci 
de Gerona, comparezca en este Juzgado, sito en el pabelló 
número 35, del precitado castillo, ó en la guardia del princí 
pal del mismo ó ante la Autoridad del punto en que se halh 
en la inteligencia de que si no comparece en el expresad 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á qu 
haya lugar.

A la vez, encargo á las [Autoridades civiles y militare 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon 
gan á mi disposición con toda urgencia, según tengo acorde

do en diligencia de este día, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Figueras á 9 de Noviembre de 1902.= F  ancisco 
Quirós.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan C¡mbrelo.

5947— M
LÉRIDA

D. Julián Castilla y Lavín, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Estalla, núm. 14, y Jaez instructor del expe
diente que en averiguación del paradero del soldado pertene
ciente al disuelto regimiento Iafantería de Isabel la Católica, 
número 75, Francisco Torres Caparrós.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Francisco 
Torres Caparrós, soldado perteneciente al disuelto regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, cuyo actu ú  para
dero se ignora desde el 20 de Septiembre de 1898, para que en 

j el término de veinte días, contados desde su publicación en 
i los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
¡ de la provincia de Alicante, se presente á la Autoridad local en 

donde se encuentre, y dicha Autoridad se dignará, en caso 
de presentación, dar cuenta á este Juzgado, que tiene su re
sidencia en la plaza de Lérida, cuartel de la Panera; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Lérida á 10 de Noviembre de 1902.=Julián Cas
tilla. 5954—M

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol- 

|  dado Pablo García Alonso.
§ En uso de las facultades que me confiere el art. 386 del 
1 Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Pablo 

García y Alonso, soldado del disuelto regimiento Infantería 
de Isabel la Católica, núm. 75, de oficio carpintero, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la Provi
dencia, ó diga su actual residencia, 

f Dado en Lérida á 15 de Noviembre de 1902.=Luis Bertrán
i de Lis. 5955—M
\ MADRID

i D. Miguel Condés Faerna, segundo Teniente del regimien-
1 to Infantería de Vad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expe- 
| diente instruido contra el soldado de este regimiento Juan Al- 
I cázar Duque por falta de incorporación.
■ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-
| rido Juan Alcázar Duque, hijo de Lorenzo y Catalina, natu- 
I ral de Huete, de la provincia de Cuenca, para que en el pre- 
I ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
f  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
I este Juzgado, situado en el cuartel del Rosario, á mi dispo- 
f sición, y de no comparecer, se le pararán los perjuicios á que 
' haya lugar y se declarará rebelde.
| Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles
I como militares y del orden judicial, practiquen activas dili- 
| gencias para su busca y captura, y en caso de hallarle, sea 
% conducido, con las seguridades convenientes, á mi dispo- 
| sición.
1 Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 1902.=E1 segundo 
I Teniente, Juez instructor, Miguel Condés. 5960—M
I
í MÁLA.GA.
if  D. Joaquín Pavía y Callejas, primer Teniente del regi- 
| miento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
1 nombrada por la Superioridad en el expediente instruido 
I contra el recluta de este Cuerpo Miguel Estévez Camón por 
i falta de concentración.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
f cluta Miguel Estévez Carrión, natural de Torbiscón, provin- 
\ cia de Granada, hijo de José y Esperanza, de veintiún años 
i de edad, de oficio del campo, soltero, y de estatura un metro 
} 600 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: 
j pelo castaño, esjas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
l naciente, boca regular, color sano, habiendo sido filiado como 
'* quinto por el cupo de su pueblo y reemplazo de 1898, para 

que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 

: vincia de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el 
I cuartel de la Trinidad de esta ciudad, á mi disposición, para 

responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye por su falta á concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado 

; rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del expresado recluta Miguel 

t Estévez Carrión, y en caso de ser habido lo remitan en cali- 
¿ dad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de 

la Trinidad de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

| ' Málaga 2 de Noviembre de 1902.=E1 primer Teniente, Juez
| instructor, Joaquín Pavía. 5956—M

L D. Joaquín Pavía y Callejas, primer Teniente del regi-
l miento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
I nombrado por la Superioridad en la causa instruida contra 
; el soldado del mismo regimiento Salvador Robles García por 
' el delito de hurto.

> Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
1 dado Salvador Robles García, natural de Málaga, hijo de

Salvador y de Juana, soltero, de veintinueve años de edad, de
> oficio mecánico, cuyas señas personales son las siguientes:
- pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar- 

f ba poblada, boca regular, color trigueño y de estatura un
- i metro 610 milípaetros, siendo filiado como quinto por el cupo 
a • de Málaga con el núm. 145 para el reemplazo de 1892, par*
- * que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
1 publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
o f provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
: la Trinidad de esta ciudad, á mi disposición, para responder
r á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
e el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no compara- 
e ce en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole, el 
1- perjuicio á que haya lugar.
a A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
u requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
1; cias para la busca y captura del soldado Salvador Robles Gar-
0 cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con
@ las seguridades convenientes, al cuartel de la Trinidad de 

’ esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
s i diligencia de este día.
~ ' Málaga 2 de Noviembre de 1902.=El primer Teniente, Juez 

- instructor, Joaquín Pavía. 5957—M

MONFORTE

D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de re
clutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expe
diente por la falta grave de primera, deserción, seguido con
tra  el recluta Manuel Real Prieto.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893, por el Ayuntamiento de Carballeda, provincia 
de Orense, natural de Soutadoiro, Manuel Real Prieto, hijo de 
Miguel y de Antonia, de oficio labrador, de veintiocho años 
de edad, de estado soltero, estatura un metro 575 milímetros, 
señas particulares ninguna, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las ofici
nas de la zona de reclutamiento de Monforte, ó ante la Auto
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á mi 
disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Monforte 11 de Noviembre de 1902. =  Antonio Fernández.
5958—M

D. José Pedre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expedien
te de deserción que se instruye al recluta Ramón Lemos Ca- 
sanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Pedro y de María, natural de Ri- 
vas Altas, Ayuntamiento de Monforte, de oficio labrador, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz corta, barba naciente, boca regular, 
color trigueño, frente corta y aire apocado, siendo su estatu
ra un metro 601 milímetros, para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el local que ocupa la oficina de la zona mili
tar de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en su busca, y en caso de ser habido le remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al local que ocupa 
la oficina de esta zona militar, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 12 de Noviembre de 1902.=José Pedre.
5959—M

PAMPLONA

D. Aureliano Benzo Cano, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del 
expediente que me hallo instruyendo contra el soldado de 
este regimiento Eugenio Expósito Lavín por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Eugenio Expósito Lavín, hijo de Víctor y  de Jerónima» 
natural de Berango, provincia de Santander, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 2a 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Seminario de esta capital, para 
responder á los cargos que resultan en el expediente que me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expresado soldado, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 588 milímetros, y 
estado soltero, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso á este Juzgado de instrucción, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Pamplona á 10 de Noviembre de 1902.=Aureliano 
Benzo. 5964—M

SAN FERNANDO
D. Miguel Ambulodi y Patero, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina de este 
distrito y Juez instructor del expediente que se menciona.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez al 
inscrito disponible de este trozo Rafael Martínez Caña, hijo 
de D. Francisco y de Doña María, natural de Cádiz, de vein
tiún  años de edad, para que dentro del plazo de tres meses, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cá- 
diz, se presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus des
cargos en el expediente de prófugo que se instruye, y á in
gresar en el servicio activo de los buques de la Armada que 
le ha correspondido; apercibido que de no verificar su compa
recencia dentro del término prefijado, le pararán los perjui
cios á que hubiese lugar con arreglo á la vigente ley de Re
clutamiento.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca del individuo de referencia, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

San Fernando 7 de Noviembre de 1902.=Miguel Ambulo
di .=E1 Secretario, Pedro de la Mata. 5965—-M

«IlüEgadQj* el® p r i m e r a

ARCHIDONA

D. Federico Freüller y Sánchez de Qairóe, Juez de instruc- 
... ción de este partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención de dos sujetos cuyos nombres se 
ignoran, como de veinte y cuarenta años respectivamente, 
delgado, sin barba, con pantalón de tela y ceñideras de paño 
el primero, y con barba poblada y pantalón de tela clara *3 
segundo, que el día 6 de Agosto último, hallándose rozando 
en terrenos del cortijo de Pozocunde, de este término, hu 
bieron de agredir al guarda jurado del mismo Diego Molinf 
Sánchez, poniendo á ambos, caso de ser habidos, á mi dispo 
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 10 de Noviembre de 1902.=Federic< 
Freüller. =Licenciado Enrique Baena. J —7455
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BARCELONA—HOSP1TAL |
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera m s- 1 

tañéis del distrito del Hospital de esta ciudad, en los autos | 
d8 suspensión de pagos de la Sociedad anónima Francia ó J 
ferroc rril económico de Manresa á Barga, se llama por cuar» i 
ta  y última vez á los que se crean con derecho á oponerse á I 
la cantsdí-.ción, con arreglo al convenio judicial acordado,.de | 
las hipotecas constituidas con escrituras autorizadas por el | 
Notario da esta capital D, José María Vives y Mendoza á 20 1 
de. Octubre de 1886 y 5 da Enero de 1893, en garantía de 26 i 
obligaciones al portador, números 16,17, 18, 123, 130,133, 1 
134, 135, 137, 138, 1.727, 1.728, 1.734, 1.735, 1.736, 1.737, 
1.738, 1.739, 1.741, 1.742, 1.743, 1.746, 1.747 y 1.748 emitidas J 
por aquella Sociedad, para que dentro de seis meses, á contar j 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta j 
provincia y en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezcan en los | 
autos a usar de su expresado derecho; con apercibimiento en 8 
otro caso de pararles los perjuicios á que hubiere lugar. 8

Barcelona 11 de Noviembre de 1902.=Por D. José de Ale- |  
many, Miguel M. Jiménez. X—2423 8

BARCELONA—NORTE I

D. Antonio Pinazo Ayllón, accidentalmente Juez de ins- I 
trucción del distrito  del Norte de Barcelona.

Eq virtud de la presente requisitoria, que se exp id e  en 
méritos de la causa criminal sobre estala contra Simón Oses 
Martínez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  
d e  M adrid , com parezca ante dicho Juzgado para responder i 
á lo s cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D, G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 1 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, f 
captura y conducción á dichas cérceles del referido procesa- \ 
do, cuyas señas del mismo no se indican. '

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre d© 1902.=Antonio j 
Pinazo Ayllón.=El Escribano, por D. José María Guardiola, g 
Augusto Torres, habilitado. J —7457 |

í
 .................. — ■ I

En virtud de providencia acordada en este día por el señor ¿j 
Juez de instrucción del distrito del Norte, especial en causa i 
por sustracción de correspondencia y otros hechos, se cita á I 
fas personas que á continuación se expresará, interesadas I 
como imponentes ó destinatarios de los certificados que tam
bién se dirá, á fin de que dentro del término de ocho días, 
contados desde e l s ig u ie n te  al de publicación de est& cédula 
en la G a ceta  d e  M a d r id , comparezcan en su sala audiencia, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de 
San Juan, con el objeto de prestar una declaración, practicar 
una diligencia é instruirles de sus derechos, advírtíéndoles la 
ob lig a ció n  de com parecer por virtud de este llamamiento; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Barcelona 12 da Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Rc- 
Caredo Culebras.

Personas cuya comparecencia se interesa.

Sígnor Pirro Bertozzi, posada della Cadenas, Spagna, To
ledo. Destinatario de un certificado impuesto en la principal I 
de esta ciudad en 24 da Marzo de 1900, al parecer; tiene en los | 
sellos da lacre las iniciales E. S.

Sr. D. Anastis Basilims, Galata, Constantinopla, Turquía. 
Destinatario de un certificado impuesto en esta ciudad en 17 
de Junio de 1901; en los sellos de lacre tiene las iniciales S. C.

República Argentina. Sr. D. Joaquín Quirogles, lista de 
Correos, Buenos Aires. Destinatario de un certificado, en cu
yos sellos de lacre tiene las iniciales D. M.

Lista de Correos, cédula núm. 1.660, Murcia. Destinatario 
de un certificado impuesto, al parecer, en esta ciudad en 28 

de Septiembre de 1900; en uno de los sellos de lacre parece 
haber restos de la inicial F.

Sra. Doña Lorenza Asencio, calle Pon Rudó, núm. 4, Ge
rona. A su procedencia. Barcelona. Parece estar impuesto el 
certificado en esta capital en 5 de Diciembre de 1900; en los 
sellos de lacre tiene las iniciales D. M.

Sr. D. Eduardo Calleja, ex Director del ferrocarril del 
Tajo, calle Mayor, 119, Madrid. Barcelona. Destinatario de 
un certificado impuesto en esta ciudad, se ignora la fecha; en 
los lacres tiene las iniciales R. S.

Provincia de Huesca. Sr. D. José Viscarra, Castejón del 
Puente, Barcelona. Destinatario de un certificado impuesto 
encesta capital en 11 de Enero de 1901; en los lacres lleva las 
iniciales B. R.

Sra. Doña Luisa Redondo, pláza de Santa Lucía, núm. 42, 
zapatería de Rachena, en Goruña. Barcelona. Certificado im-
Ímesto en 26 de Febrero de 1901; en los lacres tiene las inicia- 
es B. R.

Doña Rafaela Mauri, Siete Revueltas, 2, segundo, Mála
ga. Barcelona. Certificado impuesto en esta ciudad, al pare
cer, el año 1901; en el lacre tiene las iniciales A. S.

Sr. 6.153. A. Lista de Correos, Madrid. No puede precisar
se la fecha de la imposición del certificado, el cual tiene en 
los lacres las iniciales H. A.

Sr. D. José Estrada Gerrero, barrio de la Trinida* calle de 
Pisarro, núm. 11 (así dice), Málaga, Destinatario de certifi
cado impuesto en esta ciudad el año 1901, según parece. En 
los lacres hay enlazadas las iniciales O. M. ó G. M.

J—7456

BARCELONA—PARQUE
En méritos del expediente sobre declaración de ausencia 

de D. Juan Perich, instado bajo la actuación del Escribano 
infrascrito por Doña Eulalia Valls esposa del mencionado 
Juan Perich, se dictó por el Sr. Juez el auto, que dice así:

«Auto.—Por emitido el anterior dictamen por el Sr. Fis
cal, únase al expediente de su refencia; y

Resultando que Doña Eulalia Valls, esposa de D. Juan Pe
rich y Lladó, presentó escrito con fecha i.° de Octubre ú lti
mo, solicitando la declaración judicial de ausencia de dicho, 
ár. Perich, fundándose en que éste desapareció de esta capi
tal en los primeros meses del año 1895:

Resultando que en otro escrito, fecha 9 del calendado Oc
tubre, propuso información testifical acerca de los entremos 
de que el D. Juan Perich desapareció de su domicilio desde 
principios del año de 1895, ó sea desde hace cerca de ocho 
años, sin que se haya sabido su paradero, sin que desde en
tonces se haya tenido noticia del nombrado Perich, ni por la 
familia, ni por conducto alguno, siendo la opinión general 
de que falleció á poco de haber desaparecido; pero sin que se 
haya podido comprobar esa creencia:

Resultando que tres testigos, libres de excepción, declara

ron, con citación del Sr. Fiscal, ser ciertos los hechos objeto 
de la XícruiHelón r.utjs expresada:

' Resultando q m  o! Sr. Fiscal ha emitido dictamen favora
ble á la solicitud:  ̂ e

Considerando que habiéndose justificado, por la informa
ción testifical recibida, que han transcurrido más de dos 
años’desde que go ausentó de su domicilio D. Juan Perich, 
sin que se hayan tm iJo  noticias de su paradero, procede de
clarar la ausencia del mismo, con arreglo al art. 184 del Có
digo civil: „

El Sr. D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de primera 
instancia dol distrito del Parque de esta ciudad, por ante mí 
el Escribano, dijo: «Be declara ausente & D. Juan Perich y 
Lladó.

Publíquese esta declaración en la G a c e t a  d e  M adrid ,  ̂en 
Boletín oficial de cota provincia y en el Piano oficial de Avisos 
de esta ciudad, no surtiendo efecto esta declración hasta seis 
meses después-de su publicación en dichos periódicos.»

Lo mandó y firmó el Sr. Jusz Barcelona á 12 de No
viembre de 1902.=Doy f©.=Segundo F» Arguelles.—Ante mí, 
Eduardo Pérez Cabrera, habilitado.»

Barcelona 14 de Noviembre de 1902.=Eduardo' Pérez Ca
brera.

El infrascrito Escribano certifica que el anterior edicto se 
expide en papel de oficio, por tener concedida ¡aparte instan
te el bt red ció de pobreza.

Barcelona fe ch a  nt svpra .r=Eduardo Pérez Cabrera^ ^

BILBAO
D. 117 uro Santiago Portero, Jaez de Instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presante cito, llamo y emplazo á Felipe Anchuste- 

gui Bi. bao, de veintitrés años de edad, hijo de Pedro y de 
Trinidad, de estado soltero, natural de Regona, de profesión 
herrador, vecino da esta villa, y cuyo actual paradero se ig
nora, p.^ra que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al da la'inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
i e  M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la  cárcel del partido con el fin de notificarla el auto 
de terminación de sumario dictado en causa sobre hurto se
guida centra el mismo y otro; bajo apercibimiento, en otro 
caso, d,; ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Felipe Anchústegui Bilbao, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Octubre d® 1902.=Mauro Santiago 
Portero.= Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. J—7458

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximino García 
Díaz, de diez y nueve años de edad, hijo de Leonardo y de Ca
simira, de estado soltero, natural de Santa Cruz de Gampezu, 
de profesión herrador, vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
S8 constituya an la cárcel del partido con .-el fin de notificarle 
el auto de terminación de sumario dictado en causa sobre 
hurto seguido contra el mismo y otro; bajo apercibimiento, 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ¡as Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Maximino García Díaz, si fuere habi
do, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Octubre de 1902.=Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. J—7459

D. Mauro Santiago Portero, Juaz de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Bonifacia Sáenz 
López, de treinta y ocho años de edad, hija de Alejandro y de 
Dominica, de estado viuda, natural de Leganés, de profesión 
labores domésticas, vecina de esta villa, y cuyo actual para* 
dero se ignora, para que dentro de diez días días, contados 
desde el siguiente al de la inserción da esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de llevar á 
efecto una diligencia de requerimiento; bajo apercibimiento, 
en otro caso, de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la Bonifacia Sáenz López, si fuera habida, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Noviembre ds 1902.=Mauro San
tiago Portero.= Ante mí, P. H., Francisco Gaspar.

J—7460

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funcio
nes de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Prudencio Prior 
Madn, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Prudencio Prior Marín, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Noviembre de 1902.=Agustín Mu
ñoz Trugeda.= Ante mí, P. H., Francisco Gaspar.

J-7461
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de Sevilla y la de 
Jaén, al procesado José Aguilera Vizcaíno, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, propietario, hijo de Rafael y

| de Josefa, natural de Jaén, sin apodo ni antecedentes pena-
¿ev , con mswiueoion, y c i x j *>'.in̂ s ¿«¿y« . a & xogu.&r, co*■

1 lor claro, ojos melados, nariz fina, pelo rubio, sin barba ni 
| bígot8 y sin ninguna otra particular, cuyo individuo se en- 
| contraba preso por otra causa en la cárcel de Sevilla, de la 

que salió en libertad el 17 da Abril último, para que dentro 
de dicho término se presante anta este Juzgado, situado en la 
calla Saravias, núm. 1, para la práctica de cierta diligencia 
acordada por la Superioridad en sumario seguido contra el 
mismo y Manuel Gil Espínese por robo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu 
gar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ■ 
judicial, procedan á la busca y captura da indicado procesa
do, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta capi
tal, con las seguridades convenientes y á disposición de la 
Audiencia de ésta capital, por tener dicho Tribunal decreta
da su prisión por auto fseha de hoy.

Dada en Córdoba á 8 da Noviembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva. =E1 Escribano, Manual Guillen.

J—7462
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez da primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hace público que por Doña Ign&cia Vázquez Leira, vecina 
de esta ciudad, se presentó escrito solicitando el nombramien
to de administrador de los bienes pertenecientes á D. Jenaro 
Vázquez Ballesteros y D. Ricardo y D. Jenaro Real Vázquez, 
ausentasen ignorado paradero, y comuníc&d© el expedíante 
al Ministerio fiscal, emitió dictamen significando procedía 
publicar segundos edictos llamando á los que se crean con 
derecho á dicha administración.

A medio, pues, del presente se llama á todas las personas 
que se crean con derecho k la administración de los bienes 
de los_ ausentes D. Jenaro Vázquez Ballesteros y D. Ricardo 
y D. Jenaro Real Vázquez, para que comparezcan á deducir
lo ante este Juzgado dentro del término de treinta días, si
guientes ai de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

La Coruña 12 de Noviembre de 1902.=José Calvo y Carni- 
na.=Licenciado Antonio Coueeiro Vales. 420—P

CHINCHÓN

D. Camilo González Golpe, Juez de Insirueción de ests 
partido.

Por el presente edicto se llama y emplaza á Ensebio Teje
dor Albarrán, de oficio jornalero, soltero, de veintisiete años 
de edad, vecino de Madrid, calle de Santa Ana, núin. l ,  piso 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los 
diez días siguientes á la inserción del presente ©n el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser reconocido por Médicos, lo que así 
tengo acordado en causa que instruyo poi lesión que padece; 
y se le apercibe que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Chinchón 11 de Noviembre de 1902c=üainilo González. =  
El Escribano, Fernando Ibáñez. J —7463

DURANDO

D. Leodegario de Unceta y Tejada, Juez da instrucción d8 
Durango y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Juan Francisco 
Jiménez Moreno, de veinte á veintidós años de edad, hijo de 
D. Antonio Jiménez Cámbaro, de estado soltero, natural de 
Zaragoza, de profesión ambulante de Correos, vecino de Amo- 
ravieta, y cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de recibirle declaración de inquirir y proceder 
á la apertura y registro de una carta y un baúl ocupados 
como de su pertenencia, con motivo de la causa que se le ins
truye por el delito de defraudación por alzamiento; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiera lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des-y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Juan Francisco Jiménez Moreno, si 
fuer© habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el 
artículo 835 d8 la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 12 de Noviembre de 1902.= Leodega- 
rio de Unceta. J—7464

GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instan» 
cia de la villa y partido de Gijón.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que auto* 
riza pende juicio universal de abiníestato de Doña Florinda.* 
Travieso y Rodríguez, hija legítima de D. Florentino y de 
Doña Irene, natural de Pinar del Ría, en la isla de Cuba, don* 
de nació el día 10 de Diciembre de 1860, y falleció en esta vi
lla el 17 de Agosto de 1894, estando casada con D. Leandro 
González García, sin dejar sucesión, y apareciendo que sus 
dichos padres y también sus abuelos fallecieron antes que 
ella.

Y por el presente edicto se llama á los que se crean con 
derecho á la herencia da la Doña Florinda Travieso, para que 
dentro de treinta días, desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en forma ante este Juzgado, personándose en 
el expresado juicio, que promovió como único heredero el 
viudo D. Leandro González García^y se les apercibe que pa
sado dicho término seguirá adelanta @1 juicio, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Gijón á 14 de Noviembre de 1902.=Juan Antonio 
Fort.=A nte mí, Tomás Guísasela y Ovies. X—2419

LA ALMUNIA

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La Al- 
munia.

Por el presente se llama á Amelia Mendoza Rodríguez, 
cuyo domicilio se ignora, para que en término de veinte días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar indaga* 
toria y otras diligencias en causa que se instruye en el m is
mo sobre estafa por viajar con billete especial núm. 2.152 
para baños de mar, expedido á favor de Doña Tomasa Postigo 
en Madrid á 19 de Julio último con destino á Barcelona, y 
que de regreso fué detenida en la estación de Grisén en 3 del 
siguiente Agosto; bajo apercibimiento que' de no comparecer 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.
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A la vez se interesa á todas las Autoridades, de cualquier 

clase que sean, y agentes de policía judicial que tengan co
nocimiento del presente edicto, que por cuantos medios les 
sugiera su celo por la administración de justicia, dentro del 
círculo de sus respectivas atribuciones, procuren la busca y 
conducción á este Juzgado en clase de detenida de la repetida 
Amelia Mendoza Rodríguez.

 ̂ Dado en La Almunia á 12 de Noviembre de 1902.=Miguel 
Sáiz.=El actuario, Marcelino Ruiz de Luna. J—7465

MADRID—CONGRESO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha 5 del corriente, se anuncia la muerte sin testar de D. Ma
riano Osorno Kreisler, natural de Vélez Málaga, Coronel reti
rado, soltero, de setenta y ocho años, hijo de D. Rafael y de 
Doña Presentación, que falleció en esta capital el día 5 de 
Septiembre último; y se cita y llama á los que se crean con 
derecho á sus bienes para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 11 de Noviembre de 1902.==V.° B.°=Beneyto.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. 422—P

MADRID—HOSPICI.CT
En virtud de providencia dictada en 10 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos de secuestro, á instancia del Banco Hipote
cario de España, contra D. Jaime Ferrer y Rabech, sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en la sala audiencia de 
«ste Juzgado y en el de igual clase del Puerto de Santa María 
el día 20 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, las si
guientes fincas: primera, una casa sita en la ciudad del Puer
to de Santa María y su calle de San Bartolomé, núm. 24 mo
derno, que mide de superficie 7.500 pies ó 582 metros 28 decí
metros, y linda al Este, ó sea por su frente, con la calle de 
San Bartolomé; por su izquierda con la casa que se describe 
á continuación y con la Casa de Ayuntamiento; por su dere
cha al Sur con casa de Doña María Isabel y Doña María de la 
Concepción da Arechavala y García, y por su fondo al Oeste 
con corral ó patio de la citada Casa de Ayuntamiento; se 
compone de pisos bajo y principal con cubierta de azotea; y 
segunda, otra casa en la misma calle de San Bartolomé de 
dicha ciudad, sin número de gobierno, contigua á la anterior, 
de superficie de 1.380 pies, ó 107 metros y 14 decímetros, que 
linda por su frente con la calle de San Bartolomé; por sú de 
recha entrando con la Casa Ayuntamiento; por la izquierda 
con la anterior núm. 24, y por el testero ó espalda con dicha 
Casa Ayuntamiento, valorada la primera de dichas fincas 
en 15.000 pesetas y la segunda on 4.000 pesetas, que hacen 
en junto la cantidad de 19.000 pesetas; debiendo advertirse á 
los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de estos tipos; que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma; que los títulos de 
propiedad de las fincas se hallan de manifiesto, con las de
más condiciones de la subasta, en Escribanía, hasta el día 
señalado para que puedan ser examinados.

Madrid 13 de Noviembre de 19Q2.=V.° B.°—Ortega More- 
}ón.=El actuario, Ricardo Gómez. X—2420

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Aúdiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte, y en ella Juez de pri
mera Instancia del distrito del Hospital.

Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 
por ante el actuario que refrenda, á instancia de D. Pablo 
Conde y García, representado por el Procurador D. José Arana 
y González, se han seguido diligencias sobre que se declare la 
ausencia en ignorado paradero de la mujer de aquél Doña 
Felisa Pajares Meléndez, y en dichas diligencias, con fecha 8 
del corriente mes, se dictó auto, por el cual se declaró la au
sencia pretendida, y se acordó conferir la administración de 
los bienes que pertenezcan á la ausente á su expresado mari
do D. Pablo Conde y García, y al hacer tales declaraciones, 
se mandó que se publicaran por edictos en la G a ceta  de  Ma
d r id  y Boletín y Diario oficial de Avisos de esta provincia, y se 
fijaran en el tablón de anuncios del Juzgado, á fin de que pue
dan surtir efectos legales transcurridos que sean seis meses 
desde la publicación.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de l902.=Rafael Moli- 
na.=El actuario, Galo S. Coronas.

 ̂Y  para su inserción en la Gaceta , expido el presente en 
mismo día de su fecha.=V.° B.°==Molina.==G*lo S. Coronas.

423—P
MADRID—LATINA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, y Escribanía que desempeñó D. Juan Joa
quín Jiménez, hov á mi cargo, penden autos civiles promovi
dos por D. Joaquín García Mesa y D. Francisco Martínez y 
Martínez contra D. Arnaldo de España y Pérez y otros, sobre 
tercería de preferente derecho al cobro de un crédito; en cu
yos autos se dictó sentencia por este Juzgado con fecha 23 de 
Octubre de 1897, contra la cual se interpuso apelación por el 
D. Arnaldo de España, y habiendo abandonado el recurso en 
la Superioridad, se declaró así por ésta en auto de 11 de Junio 
próximo pasado, imponiéndole las costas, que ascienden á 
trescientas ochenta y ocho pesetas veinte céntimos, cuya 
exacción interesó dicha Superioridad.

E ignorándose el actual paradero del D. Arnaldo de Espa
ña, se le requiere por medio de la presente cédula, que se pu
blicar^ en la Gaceta  de Madrid y Diario oficial de Avisost 
para que dentro del término de cinco días comparezca en la 
Escribanía del infrascrito á consignar las expresadas costas 
causadas en la Superioridad y las posteriores; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 11 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Francis
co de P. Rives. 424—P

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez ¿e Instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Romero Torres, natural de Alora, vecino de Málaga, ca
sado, del campo, de cincuenta años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el términe de seis días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este, Juzgado á prestar declaración sin juramento y respon
der de los cargos que le resultan en la causa que instruyo

contra Juan Suárez González sobre hurto de una yegua; con 
la prevención de que sí no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades se sirvan orde
nar la busca, captura y detención de dicho soleto, y su con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Marbella á 12 di Noviembre de 1902 =José Rf- 
sueño.=Por su mandado, Antonio Amorós. J—7466

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente edicto hace saber, á los efectos de los ar

tículos 1.217,1.220 y 1.228 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y 1.081 del Código de Comercio, que en los autos de quiebra 
voluntaria á nombre de Doña Dolores Martínez Sánchez, viu
da de Guerrero, y del comercio de esta localidad, han sido 
nombrados Síndicos D. Rafael Marín y López de Carruosa y 
D. José Aparicio Pérez, Procuradores, y D. Angel Coronil 
Misut, comerciante.

Dado en Medina Sídonia á 14 de Noviembre de 1902,=Ru- 
fíno Quintana.=Ante mí, José Manuel Pereda. 425—P

MIRANDA DE EBRO
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Anselmo Fernández Sola, de veintidós años de 
edad, soltero, carretero, vecino de Astorga, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que, como comprendí- 
do en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga- 
c e ta  de Madrid, á fin de notificarle el auto dictado y recibir
le declaración indagatoria en la causa que sobre estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte se le sigue; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de indicado procesado, poniéndole caso de ser habido á mi 
disposición en la cárcel del partido.
^ Dada en Miranda de Ebro á 13 de Noviembre de 1902.== 
Carlosüsano y Alonso.=Pormandado de S. S., Bonifacio Mar- 
tínez. J—7468

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
? or la Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Modesto Orcoyen Larrumbe, de veinte años de edad, hijo de 
Marcial y de Isabel, soltero, labrador, natural de Ororbia y 
vecino de Arazuri, de estatura regular, cara redonda, color 
sano, pelo algo rubio, barba rubia y regular, que viste al es
tilo de los campesinos de este país, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción para estar á 
derecho en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre robo de aves; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. &

Dada en Pamplona á 12 de Noviembre de 1902.=Eduar- 
do Alvarez.==De su orden, por Iciz, Primitivo Ezcurra

. J—7469

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
I esta ciudad de Pamplona y su partido, 
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce- 

fermo Manuel Arbizu y Ugarte, hijo de Casimiro y de Primi
tiva, de quince años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Puente la Rema y vecino de esta población, y á Primitiva 
Ugarte García, hija de Justo y de Andresa, de cuarenta y 

 ̂ cuatro anos de edad, casada, dedicada á sus labores, natural 
i de Puente la Reina y también vecina da esta población, y cu- 
¡ y os actuales paraderos se ignoran, para que dentro del tér- 
| mino de diez días, contados desde la publicación de la pre- 
f sente en la G a ce ta  de M adrid, comparezcan ante este Juz

gado para estar á derecho en la causa que contra Jos mismos 
S me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de 

que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 13 de Noviembre de 1902 =Alva- 
rez.—De su orden, Dionisio Itúrbide. j  7470

PASTRANA
]D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de primera instancia 

de Pastrana y su partido.
11 ? aob 5r  D. Juan Manuel Domínguez Aparicio fa- 
Heció en l o  de Julio del ano 1899 estando desempeñando el 
Registro de la propiedad de este partido, habiéndolo hecho 
con anterioridad ios de Atienza, Cebreros, Linares y Arzúa, 
cuyo fallecimiento se anuncia en este periódico efícia], citán
dose a, los que tengan que deducir alguna reclamación por el 
ejercicio de su cargo, pueden verificarlo dentro del término 
de seis meses, a contar desde la publicación de este segundo 
edicto, ante los Jueces de primera instancia de los partidos 
7 Registros expresados; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. * *

Dado en Pastrana á 21 de Octubre de 1902.=Francisco 
Page.=Por su mandado, Cleto F. Cuadrado. J—7538

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del termino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los desconocidos que en la noche del 5 de Octubre anterior, 
y hora como de las veintidós, y en ocasión á que Francisco 
Alvarez Fernández, vecino de Villanueva del Duque, se diri
gía á su domicilio desde la tabsrna de Antonio Fernández 
Sánchez en estado de completa embriaguez por la calle del 
Cerrillo de expresada villa, le acometieron *oqb unos palos, 
causándole las heridas que ha sufrido, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que les resultan en suma
rio que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios, que 
hay a lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la

policía jadíe!al, para que procedan'i  la busca y captura di 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos a mí disposición i  la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblaneo á 12 de Noviembre de 19ü2.=r Fabián 
Rmz.;=El Escribano, Julio Pellitero. J—7471

FÜENTEAREA8

Parteare a? L*g0 Freire' Jmz de Ies^ «ccíó i del partido d f
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 

®Mwalez Vázquez, de veintisiete años de edad, soltero, 
alban.il, natural y vecino de Longares, para que dentro dei 
termino de diez días, siguientes al de la Inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma
d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
fin de rendir declaración de inquirir en causa que contra el 
mismo se instruye en este Juzgado por el delito de robo á 
Manuela Castro Peso, de Longares; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues asilo acordé 
por proveído de esta fecha, dictado en el referido sumario, y 
en virtud de hallarse dicho procesado comprendido en el pá
rrafo primero del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades m iles, 
militares e individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas señas se indican 
a continn&cióD, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del partido, con las seguri- 
dades convenientes.

Dada en Puenteareas á 12 de Noviembre de 1902. =  Carlos 
Lago Freire.=De orden de S. S., Joaquín Puig.

Señas del procesado.
Estatura alta, color trigueño, pelo, barba y ojos negros, 

usa bigote, sm señas particulares; viste pantalón de bomba- 
cina castaño, chaleco y chaqueta de paño negro, usa boina 
del mismo color y calza botinas. j __7472

PUENTEDEUME
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente- deume.
Por la presente llamo, cito y empiezo á José Varela Grela 

de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y Eulalia, soltero! 
labrador, natural y vecino de Mabegondo, en el partido de 
Betanzos, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de ssr emplazado para la remi
sión á la Superioridad del sumario que se le ha instruido v 
se declaró terminado ya sobre lesiones á Marcelino Rodrí
guez y otro, y constituirse en prisión provisional sin fianza, 
según lo acordado en la correspondiente pieza separada* aper
cibiendo sele que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios de que disponen se 
sirvan proceder á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndosele, en caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, pues se ignora su paradero.

Dada en Puentedeume á 8 de Noviembre de 1902 =Luis 
Suárez.=De su orden, Eduardo González Villamil.

J—7473
REINOBA

D. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Certifico que en la causa que se dirá, consta el siguiente
«Edicto requisitoria original.—D. Santiago de la Escalera 

y  Amblard, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
i  J*P,res®n*« requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado Gregorio Cándido Cuevas Muñoz 
casado, de cuarenta y tres años, jornalero, vecino de Suano! 
de este partido, que se ausentó de su domicilio y se ignora 
su actual paradero, a ñn de que en término de diez días á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín» oficiales de esta provin- 
°ia 7 Vizcaya, comparezca ante este Juzgado á' declaración 
como tal procesado en causa que con otros se le sigue ñor 
sustracción de maderas; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A. la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa 
y á mi disposición del Gregorio Cándido Cuevas Muñoz que 
es de presumir se encuentre trabajando en las minas de esta 
provincia ó Vizcaya.

Pado en Reinosa á 11 de Noviembre de 1902.=Santiago de 
la Escalera.=E1 Escribano, Vicente M. Conde.»

Lo inserto concuerda con su original.
Y para su insersión en la Gaceta de Madrid, lo firmo en 

Reinosa á 11 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Vicente 
M. Conde. J L 7474

EI03EC0
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Medina de 

Rioseco y su partido, en providencia de este día, dictada en 
la causa que en este Juzgado se instruye contra Pablo Ce- 
brián León, vecino de Villalón, sobre alzamiento de bienes en 
perjuicio de acreedores, tiene acordado se cite en forma legal 
al testigo> D. J. G. Gutiérrez, domiciliado en Madrid, plazuela 
del Matute, ausente en Palma de Mallorca, para que en el 
término de diez días, a contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín ofxexal de la provincia y Gaceta  de M adrid 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en & 
Casa Consistorial, á prestar declaraciób; apercibiéndole que 
de no hacerlo incurrirá en las responsabilidades que la lev señala.  ̂ J

Rioseco 11 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, Cesáreo 
Artero González.

SALAMANCA
D. Santiago Nove Gutiérrez, Juez de instrucción ds SaSa- 

manca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emulase á

¿ r , r;s? ,a 6 W ® ! ?  á n ienes sidosustraídosópertenecido los objetos de plata reseñados á esta continuación, 
para que en el termino de diez días, contado» desde el en n™ 
tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta s>b Ma
drid y en los Boletines alíñale» de esta provinciTy la de z t  
mora, comparezcan ante este Juzgado é. reconocerlos; pues 
u  „.°«o8 *c.ordado P°r Providencia de e,sta fecha, dictida en 

» crímmal que por el delito de hurto me hallo instru-
Í ig+a ? erf ,  - í Zl 'veeino de Trabszos deAltóte, partido judicial de Alcanices, provincia de Zamora.

Dado en Salamanca á 9 de Noviembre de 1902.^ganíiagO 
Neve.=Por mandado de S. S.V AlftedolSílitblo. ^
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Objetos de plata que se mencionan*
Una bandeja ovalada, con un rótulo en bu cendro» que 

dice: «Lembranca, da pequeua.Maríat-, 24,6*87.
■Otra bandeja, forma redonda, labrada*
Una cafetera con asa de madera y marcada en su asiento 

Con las letras P. M.
Una tetera, con 1 .4a del mismo metal, marcada en su 

Asiento con las letra4 K  F, M*
Un calderilla sir asm, can la marca M. P. en su asiento.
Un cazo, marc do con la letra P.
Un cucharón, metala do con 1» letra P.
Dos cuchar» sin ninguna marca.
Diez cu ch aos, marcadas con las letras M. C. enlazadas,
Doce c u ch a r illa s  «de cafó, señaladas con las letras P , 

J, M. P.
Diez teir ¿dores, con las marcas M. C. enlazadas.
Dos ter .adores* marca P. en el mango.
Dí*”Z c ttchillos, con la marca M. C. enlazadas.
D s c ^chillos, sin ninguna marca.
Dos servilleteros, sin marca.
Un̂  j fdem* con el rétulo ó inscripción: «Souvenir».
Ur ídem, que dice: «A. R. S. C., 21 Abril 1862>.
U,' j* espumadera ó cucharón de pesca, con la marca P. 

r  J—7452

ÍK Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Román 
Ituiz Díaz, de treinta años de edad, hijo de Andrés y de Ma
rín, soltero, natural de Fruelos, partido de Ledesma, provin- 
xsiia do Salamanca, vecino que dice ser de Fruelos, de oficio 
Ssegador y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
5>ura que dentro del término de diez días, á contar desde la 
Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oft- 
eiel de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de mi 
cargo á la notificación del auto de terminación de sumario 
«en causa que contra el mismo instruyo por el delito de lesio
nes; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, la busca, captura y conducción á este Juzgado de re
ferido procesado. , ,

Dado en Salamanca á 11 de Noviembre de 1902.=Santiago 
Neve.=Por su orden, Rafael Duarte. J—7418

D. Santiago Neve, Juez de primera instancia de Salaman
ca y su partido.

H«go saber que habiendo fallecido en esta ciudad D. Bal
domcro Guadalupe de la Iglesia, natural y vecino de esta po
blación, viudo, calderero, de cincuenta y seis años, sin dejar 
otros herederos que á su hijo Buenaventura Guadalupe Ra
mos, de treinta y cinco á treinta y seis años, soltero, Maestro 
de instrucción primaria, de estatura baja, delgado, que viste
Í>obremente pantalón y americana y gasta generalmente toda 
a barba, que es rubia, y se dedica á tocar el acordeón por los 

cafés, y cuyo paradero se ignora, he acordado se le cite, para 
que á la mayor brevedad posible comparezca ante este Juz
gado á hacerse cargo de la herencia, y que por las Autorida
des se proceda á la busca dereferido sujeto para hacerle saber 
tal llamamiento y fallecimiento de su dicho padre.

Salamanca 13 de Noviembre de 1902.=Santiago Nsve.=  
Juan Lorenzo M. Blanco. 417—P

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil 
practiquen diligencias para la busca de un burro, cerrado, 
entero, mediano, pelo acanelado oscuro, picado de los hom
brillos, chato, lucero y sin hierro, que el día 15 del actual fué 
hurtado de la casa de Francisco Piedra Rayos, vecino de Vi- 
llanueva del Ariscal, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítima adquisición; pues así lo 
tengo mandado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Sanlúcar la Mayor á 22 de Octubre de 1902. =Rafael Me
dina. =Por su mandado, Mariano Rodríguez. J—7371

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por 
ante el actuario que suscribe pende causa por consecuencia 
da la muerte casual de Manuel Pabón González, natural de la 
ciudad de Sevilla, vecino quefaé de esta población, de sesen
ta y tres años, oficio herrero, casado con Salud Jiménez, hijo 
de Antonio y María, y por providencia de este día se cita, 
llama y emplaza á los parientes de dicho finado, llamados 
Antonio y Juan, vecinos de Cora del Río, cuyos apellidos y 
demás circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de diez días se personen en este Juzgado para pres
tar declaración en dicha causa y ofrecerles la misma, por si 
quieren ó no mostrarse parte en ella ó renuncia las acciones 
que les correspondan; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para conocimiento de todos los interesados, se pone el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 12 de Noviembre de 1902.=Rafael Medina. = É l ac
tuario, José González y Sánchez. J—7475

SAN ROQUE:
P  D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
¿esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los cono
cidos por Melchor Silvestre y Setenilo, vecinos de La Línea, 
■jara que en el término de diez días comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, al objeto de recibirles declaración 
ene! sumario que bajo el núm. 267 del año actual se sigue 
por delito de atentado y lesiones; apercibido que de no com
parecer les pararé el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 6 de Noviembre de 1902.= Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—7373

D„ Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y ocupación 
di una jumenta castaña, mediana, de diez años, con el rabo

pelado y una matadura m  lo alto d e ja  cru.* y Bm hierro, 
cuyo semoviente desapareció en el día 16 de julio ultimo del 
sitio Huerto de I) Manuel Play»* de este termino, pertene
ciendo á Manuel Collado Rodríguez, deteniendo é la» perso
nas en euvO' poder se encuentre si en el a.cto no acreditan su 
legítimr adquisición; pues así lo tengo roandado en el suma
rio que bajo el núm. 336 se sigue por 'delito de hurto de di
cha jumenta. ,

San Roque 7 de Noviembre de 1902,=Eugemo Carrera.= 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—7374

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de u n a  jaca castaña, de cinco anos, mediana, con un 
lunar en los costillares, de una de las patos blanca y sin 
hierro, cuya caballería desapareció en la noche del 15 de Ju
lio último de los terrenos llamados del Marqués, de la pro
piedad de Melchor Vázquez Cano, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentre si en el acto no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario 
que be jo el nüm. 330 del año actual instruyo por delito de 
hurto de dicha caballería.

San Roque 7 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J 7375

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Avelina Palacio Rodríguez, alias el Madrileño, de diez 
y seis pños de edad, hijo de Felipe y de Isidora, natural de 
Madrid, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de esta
do soltero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino 
que fué de Madrid, habitante en el camino La Perla, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 310 del año ac - 
tual se siguió contra el mismo por delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y á mí disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Noviembre de 1902,=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—7376

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Re que y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fernando Comerán Parche, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Juan y de María, natural de Hinojosa, provin
cia de Salamanca, de estado soltero, de profesión jornalero, 
sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en 
calle Clavel, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 350 del 
año 1902 se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la ¡o lida judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 7 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—7419

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Roldán García, de cincuenta años de edad, 
natural de Alora, partido judicial de ídem, provincia de Má
laga, de estado casado, de profesión jornalero, sin instruc
ción y vecino que fué de La Línea, jr cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con 
tades desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle indagatoria en el sumario que bajo el núme
ro 421 del año actual se sigue contra el mismo por delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 10 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7420

SAN SEBASTIAN
D. Luis Gómez de Arteche y Larios, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á  Emilio 

Valentín aur Daurig, de nacionalidad alemana y marinero 
del vapor Balaría, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole * 
Un oficial de esta provincia, comparezca en oste Juzgado á 
préstar declaración en causa que instruyo por contrabando 
de tabaco; previniéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 8 de Noviembre de 1902.=Luis 
Gómez \le Arteche.=Por su mandado, Licenciado José María 
de Paternína. J—7392

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Mata, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presento hago saber que por auto dictado por este 
Juzgado con fecha 14 de Julio último, se ha declarado la au
sencia en ignorado paradero de Doña .Marcolina Rodríguez 
HcnitíA -v Onnrir*. rtnnneirfa. también sin a p e llid o  de R o d r í

guez, en el que se ha dispuesto llamar á la vez á dicha seño
ra y á los que se crean con mejor derecho á la administración 
de sus bienes si aquélla no se presentare, por medio de edic
tos, con el intervalo y término de dos meses cada uno, para 
que comparezcan ante este Juzgado con los correspondientes 
documentos, á solicitar dicha administración. Esta ha sido 
pretendida por D. Antonio Rodríguez Osorio y Peraza, vecino 
del pueblo de Granadilla, conocido también sin el apellido de 
Rodríguez, como hermano de doble vínculo de D. Marcos, de 
los mismos apellidos, padre de la Doña Marcolina, habiéndo
se conferido interinamente al D. Antonio la administración 
de los referidos bienes, que están situados en el término mu
nicipal de dicho pueblo de la Granadilla.

Y para que lo acordado tenga efecto, se expide el presente 
en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 5 de Noviembre 
de 1902.=Vícente de Castro y Mata.=Por mandado de S. S., 
Jesús de Miranda. 421—P

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Cándido Illera Aguado, Juez de instrucción accidental 

de esta villa y su partido por vacante del mismo.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

robo de géneros del comercio del vecino de Migueláñez Mar
tín Fern&ndez Albertos, el cual tuvo lugar en la noche del 20 
de Octubre último en los siguientes efectos:

Dos pañuelos negros de ramos.
Tres pañuelos lisos.
Ocho pañuelos de seda.
Un mantón n gro.
Otros dos más ordinarias.
Tres ídem con cenefa.
Dos ídem de mejor clase.
Veintiocho varas y cuarta de merino pobre color café.
Veinticuatro varas de satén negro con lustre.
Media pieza de ídem, más fuerte.
Unas veinte varas próximamente del mismo satén.
Seis tapabocas de lana de varias clases.
Otro tapabocas bueno afelpado.
Un elástico color café rayado.
Seis ídem de diferentes colores.
Dos mantas de P&lencia rayadas.
Cuatro pañuelos de manta, finos, claros.
Otro ídem de ocho puntas.
Una capa de sayal á medio uso, sin rozos, con un »guj ari

to debajo de la esclavina, al lado izquierdo.
Cuarenta y ocho toquillas con felpa y sin ella.
Diez y ocho toquillas pelo de cabra, áe diferentes colores.
Cuarenta y ocho pañuelos capucha estampados, negros, 

bordados y sin bordar.
Treinta pañuelos merinos en diferentes colores.
Veinticuatro pañuelos algodón, negros y brochados, en 

diferentes colores.
Seis varas de lana negra, labrada.
Dos mantas y dos velos granadinos.
Veintidós varas cutí para almohadones, adamascado.
Dos piezas crea, media luna.
Y un pañuelo de diez cuartas, fino, color café.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boleii' 

nes oficiales de esta provincia, la de Avila y G a c e t a  d e  Ma
d r id , ruego y encargo á las Autoridades, ya civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y disposición de este 
Juzgado de los efectos anteriormente descritos, juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredita
sen su legítima procedencia.

Dado en S&nta María de Nieva á 10 de Noviembre de 1902. 
Cándido Illera. =Por su mandado, Carmelo Velasco.

J—7476

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de un reloj contra Benito Moral 
Zafra, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Benito Moral Zafra, de quince años, hijo de Gregorio y Je- 
rónima, natural y vecino de Madrid, vendedor ambulante, 
soltero, con instrucción.

Dada en Santander á 7 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.

J—7378

SEO DE URGEL
D. Antonio Rodríguez y González, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Antonio Amat Subarroca, 
hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de Figuerola 
de Orcán, de cuarenta y cuatro años de edad, viudo, de esta
tura, nariz y boca regulares, ojos pardos, barba cerrada, co
lor pálido, algo macilento, que viste pantalón de pana raya
da color café, blusa ó americana también de pana, calza al
pargatas blancas tapadas, y usa gorra con visera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado, sito en el ex Convento de Santo Domingo, en el impro
rrogable término de diez días, á contar desdé el siguiente al 
en que se inserte la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id , á  f in  
de practicar cierta diligencia acordada en causa que contra 
el mismo instruyo sobre robo; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo en expresado término será declarado rebelde y lé 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 7 de Noviembre 
de 1902.=Antonio Rodríguez.= Juan Gener. J—7379

SEVILLA—MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presentóse cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia» 6



Gaceta de Madrid.—Núm. 324 20 Noviembre 1902 631
Manuel García y García, de veintiún años, hijo de Mariano y Luisa, natural de Madrid, que vivió en ésta, San Antonio, 35, y Muro de los Navarros, 45, soltero, jornalero y sin instrucción, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas, y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á tedas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 6 de Noviembre de 1902. =  El Juez instructor, Manuel Rincón y Llórente. =E1 Escribano actuario, Antonio Verger. J—7368

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días á José Miel Arias, natural de Málaga, provincia de ídem, vecino de Sevilla, calle A lfarería, posada del Amolador, hijo de José y Ana, de estado soltero, de ocupación jornalero, de veintinueve años de edad y con instrucción, cuyo indicado término empezará á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con el fin de que se persone en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, por ante la Escribanía del que refrenda, á responder de los cargos que le resultan en su mario por hurto de prendas á Natividad Cabello Castillo; apercibiéndosele que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo excito el celo de los de igual clase, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial de la Nación, para que tan pronto tengan conocimiento del paradero del José Miel Arias procedan con las seguridades convenientes á su comparecencia ante este Juzgado con el indicado fin.Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1902. =Manuel Rincón y Llorente.=El actuario, Licenciado Antonio Téllez.J—7369

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la.policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco Rodríguez Vega, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujetojque luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el misino resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Francisco Rodríguez Vega, conocido por el Rubio Malón, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Pajes del Corro, 112, bautizado en la parroquia de Santa Ana, hijo de Manuel y Matilde, soltero, herrero y de once años de edad.Dada en Sevilla á 9 de Noviembre de 1902.=Manuel Rincón y Llórente. ==E1 actuario, Licenciado Antonio Téllez.
J—7370

SEVILLA-SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á una mujer que expresó llamarse Doña Dolores Rodríguez y habitar en la Puerta Osario, núm. 14, al sorprenderse en 22 del último Agosto conduciendo un niño mayor de seis años sin pagar billete en trenes de la Compañía de ferrocarriles Andaluces, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafas, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al misinp tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como la encuentren,

Í>or presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, a hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades oportunas la comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 3 de Noviembre de 1902.=¿E1 Juez instructor, Adolfo Lama Pérez. s= El Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. J -7 3 72
VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de primera instancia . de Villana y su partido.Hágo saber que á instancia de Dolores Martínez Valdés se sigue expediente por este Juzgado, de jurisdicción voluntaría, solicitando se declare ausente en ignorado paradero á su esposo José Martínez Román, en cuyo expediente se ha dictado auto, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Auto. — En la ciudad de Villena, á 12 de Noviembre de 1902, el Sr. D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de primera instancia de la misma y su partiao; habiendo visto y examinado este expediente, en acto de jurisdicción voluntaria, instruido á instancia de Dolores Martínez Valdés para justificar la ausencia, en ignorado paradero, de su esposo José Martínez Román.. S. S., por ante mí el actuario, dijo: Se declara ausente, en ignorado paradero, á José Martínez Román, major de edad,

jornalero, vecino últimamente de Bior, de donde es natural, cuya declaración no producirá efecto hasta seis mes  ̂s de haber transcurrido su inserción en la Ga c e t a  d e  ^I.xDrid  y Boletín oficial de esta provincia; y una vez expirado dicho plazo, dése cuenta por el actuario para acordar io demás solicitado.
Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. Juez, de que doy fe. Arsenio Llórente.= Ante mí, Juan Blanes Yáñez.>Y á los efectos acordados expido el presente.Dada en Villena á 15 de Noviembre de 1902.= A rsenio Llo- rente.=De su orden, Juan Blanes Yáñez. 426—P

VITORIA
Por el presente, y á virtud de expediente promovido por el Procurador D. Pedro Lucrender, á nombre de Doña Antonia Adriana de Landa y Martínez de Artafe, mayor de edad, viuda, y de esta ciudad, solicitando que se declare á ésta heredera legitima ab intestato de su hermano D. Dámaso Romualdo de Landa y Martínez de Artafe, Presbítero, natural de Ibarra (Aramayona), y vecino que fué de esta ciudad, donde falleció el día 21 de Enero del corriente ano; se anuncia la muerte intestada de éste y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga c et a  d e  Ma d r id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugar.Dado en Vitoria á 17 de Noviembre de 1902.=Cecilio García Morales.=Por su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

X—2426
Juzgados municipales

BENAVENTE
Licenciado D. Manuel González Badalls, Juez municipal de esta villa.
Por la presente se cita á la persona que se crea dueña de una caballería asnal que fué arrollada por la máquina del tren correo, núm. 102, el día 23 del actual, entre las catorce y las quince, en el kilómetro 285 del ferrocarril del Oeste de España, á fin de que comparezca á la celebración del oportuno juicio de faltas, con las pruebas de que intente valerse, el día 3 de Diciembre próximo, á las once.Benavente 31 de Octubre de 1902.= Licenciado Manuel González.=Por su mandado, el Secretario, Adolfo Marcos

J—7423
BOLA

D. Joaquín Novoa Corderi, Juez municipal de Bola.Hago público que en este Juzgado municipal se halla vacante la plaza de Secretario, en propiedad, por renuncia del propietario, la cual ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871.
Por tanto, llamo á los que deseen solicitarla, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, presenten en Secretaría les documentos á que se refiere el art. 13 de dicho reglamento.Dado en Bola (Oiepse) á 10 de Noviembre de 1902.=Joa- quín Novoa.=EÍ Secretario suplente, Ricardo Vázquez.

J—7453
FUENGIROLA

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de la provincia de Málaga y de la de Córdoba, en virtud de providencia dictada hoy por el señor Juez municipal de este pueblo, se cita de comparecencia ante este Juzgado, á las doce del décimo día siguiente al de la publicación en dicha G a c e t a , á la Profesora en partos Doña Josefa Gutiérrez Garrido, con su marido D. Matías Romero López, que habitaron en esta población y recientemente en la ciudad de Córdoba, ignorándose su actual domicilio, para asistir á la celebración del juicio de faltas acordado en diligencias sumarias seguidas en virtud de denuncia de dicha Profesora contra Antonia López Cortés, de esta vecindad, por haber ejercido sin título la profesión de Matrona; y se le apercibe que de no concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.
Fuengirola 4 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Salvador Tejón. J—7454

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José Rey Expósito, de treinta y nueve años, natural de Cas- troverde (Lugo), de estado soltero, de profesión trapero, hoy de ignorado paradero, para que el día 24 de los corrientes, y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, pise segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas por lesiones causadas al mismo, debiendo concurrir con los testigos, peritos y demás pruebas de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo Delgado. J—7424

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Gumersindo Infante González, de sesenta años, natural de Hormazas, provincia de Burgos, de estado casado, profesión jornalero, hoy de ignorado paradero, para que el día 25 del actual, y hora de las diez, comparezca en la sala de audiencia del Juagado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido de las lesiones que padece por el Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo Delgado. J -7 4 25

En diligencia de juicio de faltas que penden en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio contra Crisóstomo Maro- to y una tal Carmen N., que vive en compañía del anterior, y cuyo domicilio se ignora en la actualidad, por lesiones á Carmen García Díaz, se cita á los dos primeros por medio de la presente para que el día 28 del actual, y hora de las diez de la mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de No;viembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo Delgado, 3—7481

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  l o s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  S u s?  d e  E s p a ñ a .

S itu ación  en 30  de Abril de 1902 .
ACTIVO Pesetas‘

Cajas, banqueros y car tera..................................  2.533.218*44Fianza (línea de Granada)............................................. 506*940Fondos á realizar...................................................[ 1.601110*31Gastos de primer establecimiento.............. 83.288.530‘32Almacenes generales y provisiones diversas . *. L616 9;*5 68Gastos de la explotación.......................................  736 34015Cuentas corrientes y  cuentas de orden  5.777.65IJ72Ejercicios cerrados 1895,1896,1897,1898,1899,
„  1909  .....................................................................  99.985*01Resultado de la explotación de la línea de A lmería al Puerto, 1898.........................................  4.321*23Resultado de la explotación de la línea de LaCalahorra á Alquife, 1899.................................  1.425*58Idem id. id., 1900 .................................................... 13.624*33Idem id. id., 1901...................................................  18.865*55Resultado de la explotación del ramal de Gér-
TJSa l «n l? 00- \  ...................................................... 10.177*92Idem id. id. en 1901 ...............................................  4.0320L

96.219.158*31
PASIVO “  “

Capital social     ...........................................  13.000.000Obligaciones, serie Linar es-Almería, prime-ra hipoteca............................................................  21.120.000Idem, serie Granada, ídem...................................  5.067.455*50Subvención del Estado, L. A ................................ 30.79o!o00Idem, línea de Granada..............................   2.514.105Bonos hipotecarios de la vía marítima  2Í000[000Vales sin interés....................................................   4.503.817*50Cupones y amortización á pagar.......................  4.876.031*25Productos del tráfico.............................................. 1.110 397*89Cuentas corrientes y cuentas de orden  9.095.716*87Ejercicios cerrados 1895,1897, 1898,1899.......... 157.911*49Resultado de la explotación. Línea de Linaresá Almería, 1899. ...........................................  458.458*13Idem id. Idem id., 1900........................................  718.155*03Idem id. Idem id., 1901........................................  707.792*59Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84Idem id. Idem id., 1900........................................  35.950*36Idem id. Idem id., 1901............. • ..........................  42.655*86
96219.158*31

Madrid 1.° de Mayo de 1902. =  El Jefe de los servicios centrales, Enrique Latre. = V .G B.° =  E1 Presidente, L. Figu ró la . ____________  X—2424
L a  M a q u in i s t a  H a v a l .

(so c ie d a d  an ó n im a )
B alance en 3 0  de Septiem bre de 1902 .

. Pesetas.ACTIVO------------------------------------------ -
Acciones en cartera............................................. .. 100.000Maquinaria, efectos y propiedades..................... 1.826.485*28Gaja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  4.20595Deudores varios.......................................................  71.680*14

^002.371*37
PASIVO

Capital........................................................................  500.000Fondo de reserva.......................    19,396*51Fondo para previsión de accidentes del trabajo. 3.630*93Acreedores varios.................................................... 1.408.543 93Beneficios y pérdidas...................................................  70.800
^2.002.371*37

Mahón 30 de Septiembre de 1902.=E1 Director Gerente, Pnblo Ruiz.=Aprobado por la junta general en el día de hoy» Mahón 30 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Mateo Seguí. =; V.° B.°=E1 Presidente, Juan T. Taltavull.=E s copia.=Por La Maquinista Naval, El Director Gerente, Pablo Ruiz.
___________  X—2418

S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  T e s o r o  
d e  M o n t e  C r i s t o .

Habiéndose extraviado las láminas de los cuartos 3.° y 4.° de la acción núm. 35 de dicha Sociedad, y reclamando Doña Sinforosa Flores que se le expidan otras duplicadas, se hace público para que el poseedor de las referidas láminas, ó quien se crea con mejor derecho, lo solicite en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio, se presente á hacerle valer en las oficinas de la Sociedad, Caballero de Gracia, 50, primero.El Secretario, Enrique González Pascual. X—2421

E s p e r a n z a  y  F o r z o s a ,
Sociedad especial m inera.

En junta general extraordinaria convocada al efecto, y  que tuvo lugar el 31 de Diciembre del pasado año de 1900; acordóse, entre otros particulares, declarar la  Sociedad en liquidación, fijando un plazo de dos años, á contar desde e mencionado día 31 de Diciembre, para que se lleve á efecto repartir desde luego, y por cuenta de la mirjma, 2.650 pesetas por acción, y que se entienda que los derechos de los accionistas que dentro del referido plazo de dos años no se presen» ten á percibir todo aquello que por consecuencia de dicha liquidación les correspóndanse considerarán caducados en beneficio de los demás accionistas, á. cuyo efecto, y para que llegue este acuerdo á conocimiento de aquellos cuyo domicilio se ignora, se le dará publicidad por medio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Y en cumplimiento de lo acordado, se inserta el presente anuncio, debiendo los interesados dirigirse á la Comisión liquidadora, en el domicilio social, San José, 5,
Sevilla 13 de Noviembre de 19Q2.=Por le  Comisión, Ramón de Ibarra* x —2411—3
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CAMBIO Al CORTADO
n m w  público s  ■■■■

Día 18. DI» 19.

fsa ía  pwpatna *lta4 9/e 
laterior.

<• «t ?,&» 60.000 p«i. MMitaMf.. 70*45 78*45-50-45
¿te*. £.4*416.000 íd. íd»   78'45 78*60

Di» 18. Di» 19.

ídem D, de 12.600 id. id,  78*60 78 66-60
¡de» % de 5 .0 0 0 id.id..   78*70 78*66-60
lie»  B, d@ 2.600 id, i d . . . . . .   78*70 7865-60
Idem A, de 600 id. id  78*70 78*65-60-70
Idem «  y H, de 100 y 200 id. id.. 78*66 78 40-80
|a dllbreitss series   78*65 73 65-60*70

Bevá* ftl 6 8/8 a a * f  üsaM*.
Jerle F, de 60000 Pta« memlaales.. 73*76 93 70-65
Idea X, de 26.000 id* id  98*75 93 65
Idea D. de 12.500 id. id.................. 98 75 93*65
Idea O, de 5.000 id. id  93*80 93*86*90
Idea B» de 2.500 id. id  9390 9890
Idea A, de 500 id. íd.......................  95*06 96*15-95 0/0-9510

Día 18 Día a 9

l a  diferentes seríes.   C4'5ii *

Deade el 5  O/O em ortisabk.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98‘60 98*60 55
Idem I ,  de 25.000 íd. íd ...»  98*65
Idem D, d® 12*600 íd.íd.............. . 9B 55 96*60
Idea C, de 5 000 íd. íd   93 55
Idea B. de 2 .500  íd. íd - 98'§5 98*65-60
Idem A, de 500 íd. íd ............. ...... 98*60 98*65-60
l a  diferentes series  ......... 98 80 98*85-70-60

B a n ca s  y. ®©eieda&®$«

iéduias Mpeteeariag al § por 100.-"
171.500.  102 0/0 102 0 0

Idem íd  ai 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 ^  . * ÍOO‘80

Aseieaés del B»m@o de Ispafta ....* .  485 50 486 0/0 -486*50
Idea. íd. íd.—-Cantidades pequeña. 485 0/0 487 0/0-486*60
Idea del Basco Hipotecario de l é 

pala, 100.000  8 176 0/0-174*75
Idem del Banco de Castilla (80.000 

aeeioaes) «-ompremdidâ  enir© l -  
números í  á 50*000, por cancela-
síón de 20 .0 0 0 ......................... ■>*>* 9 fi

Idea del Bamco Bíspamo-colomial, 1
á 8 0 .0 0 0    » •

Idem del Banso Hispano-Americanc, 
números 1 é 200.000  nominati-
Tas............................................. . 150 070 »

Idem d@ la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones ai portador. 408“25 408*50-409 0/0

Idea íd. id.—Castidades peqmeias. 9 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series I  á 12, de
1 .000  acciones eada n a ,  aúme-
res 1 á 12 .000  -  117 0 0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), mi-
maeros 1 á 1 .0 0 0 .. .   . . .» £ s

Idem d® la Seriedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 6 1 2 .0 0  0 ..........95 50 98 0/0-95*50

R i s e m e i  g e n e ra l ém ¡^getojnwmflttaSe»

Deuda perpetuara! 4 por 100 i&íerier ..............  1 .840 .100
Idem íd. al 5 por 100 amortizable............... • •, 480*000
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100 ... • - 16.600
Idem íd.—Idem al 4 por 100 .............................  81 .000
A® ciernes del Banco de Espala............................. 41 .000
Idem del Banco Hipotecario de España.............. 52.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos• 83 * 500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid......................... . ........................  80 .000

B o l s a  d o  B H b a s .
Desda perpetia al 4 per 100 interior.................. 78*70
Idem íd. al 5 por 1 0 0 .  ...........................................  8

C a m b i o s  o f i c i a l í a  s o b r a  p l a z a s  
o x i r a o j e p o s .

Parí*, á la TÍ*U, 85‘00~85‘10-35‘05 
Londres, á la Tiste, libra esterlina, 83*92.

B o l s a s  o x l r a n | o r a s «
París: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres; 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOS

Direcció n  d el  ca n a l  d e  is a b e l  i i .—no h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad, 

)or extravío, de las certificaciones núm. 35 de las provisiona- 
_es y núm. 1.449 del libro 15, expedidas por la Dirección del 
Canal de Isabel II á favor de la Excma. Sra. Doña María Isa
bel de Arteaga y Silva, Condesa de Torres-Cabrera, impor
tantes 32 y 8 hectolitros de agua respectivamente, 4 pesar do 
los anuncios publicados en la Gaceta y Diario oficial de Avi
sos á t 9 de Octubre próximo pasado y 4 del corriente, se de
claran caducadas las expresadas certificaciones, expidiéndose 
á la interesada otras nuevas en su equivalencia.

Madrid 19 de Noviembre de 1902. =E1 Director, P. A., 
A. Alv»rfi7 Cahcos. X—*2425

S A N T O S  D E L  D I A

San Félix de Valois y San Benigno, Obispo. 

Cnartnla horas tn las monjas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPANOL.—A las ocho y media.—El viejo ce
loso.—Malas herencias (estreno).

TEATRO LiRICO. — A las nueve. — La conquista de 
Madrid.

TEATRO LARA. — A las£1 ocho y media.—La primera 
y la última.—Receta contra las suegras.—La credencial.— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Quien más mira...—Aurora.3

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía. — El último 
chulo.-^Enseñanza libre.—La alegría de la huerta*—La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media*-Chispite ó el 
barrio de Maravillas.—El morrongo y Ya somos tresv—Ve
nus Salón.—Loe granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y medía.—La 
fior del almendro.—Un crimen misterioso.


